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PARTE OFICIAL.
[ j t  . .     L    . . . . ..................PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

«Santander 40 de Agosto de 1864.—SS. MM. 
y AA. continúan Bin novedad en su impor
tante salad..SS. MM. se han dirigido esta tar
de álo$ .pueblos d¡e Renedo y Torrelavega por 
el ferro-carril de Isabel II. En Renedo han vi
sitado la fábrica de paños, y tanto en esta po- 
blacion, como en Torrelavega, han sido recibi
das con las mayores demostraciones de entu- 
aíastno, regresando á esta ciudad á las diez 
de la  noche. »

MINISTERIO DE FOMENTO
Instrucción pública.

Excmo Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
favorable resultado obtenido ppr ese Real Conserva
torio «le'Música y Declamación en los concursos pú- ! 
blicos del úítiipa ano académico, S. M. ha tenido á 
bien disponer que se publique en la Gaceta la rela
ción nominal de los alumnos premiados en dichos 
certámenes para que sirva de estímulo á la juventud 
estudiosa;

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Santander 26 de Julio de 186i. !

C O R V ER A .

Sr. Director del Real Conservatorio de Música y De
clamación.

REAL CONSERVATORIO DE MUSICA Y DECLAMACION.

Estado nominal de los alumnos que han obtenido premio en 
tos concursos públicos del presente año a que se refiere 
la preinserta Real órden.

Alumnos. Enseñanzas.
Profesores

de
las clases respectivas.

Medalla de oro 
de fin de carrera.

íj* '* jComposicion. D. Hilarión Eslava. 

D. fgnacio6A^Campo. j - on'P os¡cion • D- Emilio Arríela.

Primeros premios.

D. Adolfo Zavala.. . . . .  P iano.............
Doña Emilia S a n z ...  Declamación.

¡D. Manuel Mead izó- | 
í bal.
D .José García Luna.

Segundos premios.

O .S S e B a V r e r ¿ : > B K > n í a . . . .  
Doña Enriqueta G ar- )

. . . . . . .  . . . . .[C antó .............
Doña Manuela Checa. r  
ü: Antonio L lanos.. .  )p:ann 
Roña Rosario Vicent j .........

¿  Jo séT o rá ............... iviolin3 . M anuelPerez......... j Y ioün ... . . .

Doña Isabel Espeso... A rpa.............
D; Ambfosib Santa-V

Doña Enriqueta V eiar-|^°^e0...........

Doña Emilia B ernar-\

©.^Enrique E. y ’s á n - (Declaípacion 
c h e z .. . . . . . . . . . . . /

D. Rafaél Hernando.
rD. Francisco Fronte- 
l  ra d e  Vaüdeínosa. 
(D. Mariano Martin.
. D. José Miró.
jD. Juan Diez.

. (D. Jeáüs de Monasle- 
( rio.

. Doña Teresa Roaldés.
íD* Feliciano Ajero.

. (Doña Encarnación 
( Lama.

(D. Julián Romea.
Í D. Joaquín Arjona.

Accessit.
D. Galo Gabriel A rias. A rm on ía .. . .  D. Rafaél Hernando. 
Doña Filomena Lta-\

n es............................ fp . (D. Mariano Martin.
Doña Mariana Agua-i ...........*|D. José Iozenga.

ú ó . . .
D. Manuel T oledo... . )  íD. Manuel Mendizá-
Doña EKsa Á feérigo.. ! Piano............. < bal.
D. Juan Vidad.............) (D. José Miró.

D i S S a r ^ í 62' . : : ! ^ 011"-- • • •• j o !  S d e M o n a s t e -

Dofia María G arcía.. .  A rpa .. . . . . . .  Doña Teresa Roaldés
D. José María Rodri -

g ü é z . . . . .  . . . . i  . . Fláuta.............D. Pedro Sarm iento
D.Atanuej Lucientes.. F ag o t.. . . . .  D. Camilo Melliers. 
D. Miguel S Íoker... . .  C ornetín. . . .  D. José de Juan.

' ' /R epetidor auxilia]
D. Angel Quilez.........) ) Sr. Zavala.
Doña Joaquina Pr ieto . jSol feo.............  Doña Encarnacioi
Doña Arsenia Velasco.) i Lama.

' v  , ID  J u a n  Gil.
Doña Matilde Motte. . \
tí. ^ManuéJ t o p e z . . . , . ( D • i O. Julián Bornea, 
tfenaConcepciónSojerí ID. Joaquín Arjona. 
Doña Hdefonsa Raüs..)

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.
Dirección general de Beneficencia y Sanidad, — Negocia- 

‘  do -Circular.
Declarado establecimiento general de Beneficen

cia, á virtud de tíeal órden de 2 de Julio de 1859 el 
hpspifel (fe decrépitos de Toledo , titulado del Rey, 

■S. M. fe R u n a  (Q. D, G . ) , .animada del deseo de 
que esta clasificación llegue á nótfcia de cuantos se 
encuentren en el caso de utilizar las ventajas que 
ofrece aquel benéfico instituto, se ha servido dispo
ner sedé jpübTicidad á la declaración mencionada 
por medio da la  Gaceta de Madrid y los Boletines ofi
ciales de las provincias, con inserción de los ar
ticulo» 18 y i9  del te^feúfento efe dicho hospital; 
debiendo fes interesados dirigir sus instancias al 
Vicepresidente de la Junta general de Beneficencia, 
no oblante lo prevenido sd$re el particular en el 
mencionado art. 19,

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1 .* de Agosto de 1861.

PO SA D A  H E R R E R A .

Sr. Gobernador déla provincia de.....

Artículos que se citan,
Art. 48. Serán acogidos en el-Hospital del Rey hasta 

el núm ero de camas que en el mismo se establezcan :
4.® Los ancianos de ambos sexos mayores de 70 años 

que no tengan familia que les dispense su cuidado ni 
medios para atender á su subsistencia.

2.® Los impedidos mayores de 60 años que se hallen 
en el mismo caso que los anteriores.

3.* Los ciegos de más de 40 años, y  cuya ceguera no 
sea curable por alguna operación , en  quienes concurran  
las mismas circunstancias.

Art. 49; El individuo que solicite ingresar en el es
tablecimiento dirigirá una instancia ai Visitador. Esta 
instancia p lé a r í i r i ñ f b r i t t í e ^ ^

4.* Del facultativo de la casa para que manifieste, 
prévia visita del interesado , si reúne las circunstancias 
que el reglamento exige para ser admitido.

2.® Del Director, que extenderá su informe acerca de la 
situación higiénica y  familiar en que le encuentra.

3.® Del Inspector de policía , qpien manifestará cuál 
es el pueblo dé la naturaleza y vecindad del pretendien
te , tiempo de residencia en el de su vecindad, oficio, 
piofesion ó industria que ejerce , su estado de familia, 
medios de manutención con que cuenta, y concepto pú
blico que disfruta.

4.® Del Sr. Cura párroco , quien se servirá inform ar 
sobre la opinión moral y religiosa del interesado, y cau
sas que le redujeron á pobreza.

M I NISTERIO DE MARINA
Dirección de Matriculas.

Según aviso del Cónsul de España en Amberes, 
comunicado por la primera Secretaría de Estado á 
este Ministerio , existen en aquel Consulado 565 rea
les vellón y algunas prendas de vestuario, pertene- ! 
cientes al finado Severo Antón Marino, mozo tripu
lante de la corbeta española mercante Felipa y Vi
centa , su Capitán D. Juan Antonio Basterrechea.

Lo que se pone en conocimiento del público á fin 
de que puedan presentarse á reclamarlas los que 
acrediten derecho suficiente.

R E SO L U C IO N E S TO M A D A S P O R  E L  M IS M O  1
MINISTERIO.

Agosto 8. Promoviendo al empleo de Alféreces de na
vio á los guardias m arinas de prim era clase D. Pelayo Al
calá Galiano y  López, D. Carlos Guzmán y G altier, Don ,| 
Miguel Malpica y Lobaton, D. Rafaél Benitez y W eys,D on 
Emilio Belda y A ntequera, D. José Lobo y Nueveiglesias, 
D. Félix Garrea y G arrea, D. Eduardo llalcon y Villasis 
y D. Ramiro Halcón y Vil,lasis.

Id. 9. Concediendo dos meses de licencia para Huelva 
al segundo Médico D. Ceferino Muñoz y Vázquez.

Id. id. Id. id. id. para los baños de Caldas, en A stu
r ia s , al Comisario de Guerra D. Francisco A zpicueta y 
Yañez.

Id. id- Id. á D. Diego M adrazo, vecino de Santander, 
licencia para constru ir baños flotantes en aquel puerto.

Id. id. Desestimando instancia de José A ntonioPaadin 
en solicitud de la plaza de cabo de matrículas d é  Villa
nueva de Arosa. *

Id. id. Dictando varias reglas para el órden que ha de 
seguirse en los estudios y exámenes de los Oficia les c u a r
tos del cuerpo adm inistrativo que no han  cursado los 
semestres de  instrucción como meritorios.

GUARDA - COSTAS.
La escampavía Concepción, del apostadero de Al

geciras, aprehendió en fe noche del 4 (fel actual en 
los arrecifes de San García un cachucho con cinco 
bultos de tabaco.

CONSEJO DE ESTADO.
R E A L  D E C R E TO . I

Doña Isabel II , por la gracia de Dios y la  Consti- I 
tucion de la Monarquía española R eín a  de la | Espa -  I 
ñas. A todos los qué las presentes Vieren y etítpnaie- I 
ren, y  á quienes toca su observancia y  cumplimiento, I 
sabed : que he venido en decretar lo siguiente: I

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende I 
en primera y única instancia entre partes, de Ja una I 
Dóña Agustina Vínolas , viuda de D. José Ferrés, 
contratista de las obras de la carretera general de I 
Extremadura, comprendidas entre Badajoz y el límite I 
de la provincia de Cáceres, demandante, y en su I 
nombre el licenciado D. Isidro Diaz Arguelles; y de la I 
otra la Administración general, demandada, repre- I 
sentada por mi Fiscal; sobre confirmación ó revoca
ción de la Real órden de 44 de Enero de 4859 en 
que se declaró no haber lugar á la indemnización so
licitada por el exceso de piedra que se supone em
pleado en el firme para dar el espesor señalado en 
fas condiciones de la controla.

Visto: '
Vista el acta déla subasta de 23 de Setiembre de 

4851, de la que resulta haber quedado rematadas 
las referidas obrasen D. José Ferrés como mgor pos
tor, habiéndosele hecho la adjudicación por Real ór
den de 7 de Octubre siguiente:

Vista la escritura que en 20 de Noviembre del 
mencionado año otorgaron el Director general de 
Obras públicas y D. José ferrés, en la que se obligó 
este á observar fes condiciones generales aprobadas 

i por Real órden dé 48 de Marzo de 4846, y las parti- 
I calares insertas en dicho documento, comprensivo de 

varios artículos, y entre ellos los siguientes:
Art. 24. El firme constará de tres capas; la pri

mera de tres pulgadas de. espesor en los ,mordientes 
y uete en el centro ; la segunda de dos ídem en los I mordientes y cinco en el centro; la tercera de una 

I ídem en los mordientes y cuatro en el centro.
I Art. 22. La primera capa se machacará dentro 
I del firme con almadena de cabo largó de 8 á 40 
1 pulgadas de <peso , deduciendo la piedra á un 
I de trés pulgadas en el sentido <fe fe ínáyajv arisfe; 
j en la segunda sé reducirá fe piedra á up tamaña ,da 
| dos pulgadas, y  fe  te rc e ra  se machacará hfera:del 
j firme ven almadena de cabo co rto  hasta reducir ^  

piedra al tamaño de pulgada y medí* feiy dicho sep- 
1 tido: : * ,I Vista la instancia que en 9 de Febrero de 4858 
i dirigió al Ministerio de Fomento Doña Agustina Vi-

ñolas, viuda y representante de la testa memoria jfe . 
su difunto esposoD. José Ferrés, en que expuso, que 
según el presupuesta salían de abono seis cargos ó 
tres varas cúbicas de piedra gruesa para la cons
trucción de una vara lineal de firme : que el contra
tista hizo los firmes sin sospechar que pudiera haber 
error en el volúmen de piedra gruesa : que de un 
experimento que acababa de ejecutar con la mayor 
escrupulosidad, resultaba que era mayor de tres ya- r&$ cúbicas el volúmen de piedra gruesa necesaria 
para construir una vara lineal de firme en las dimen
siones y forma contratadas, y que esta diferencia le 
infería un notable perjuicio , por lo que solicitó que 
se le abonase el importe de la piedra gruesa necesa
ria y su machaqueo hasta el completo de la que fué 
menester para construir una vara lineal de firme: 

Visto el informe dado en 27 del mismo mes y año 
por el Ingeniero Jefe del distrito de Cáceres, en el 
que expresó, que calculando el volúmen de piedra 
que entraba en ef afirmado de una vara^lirléal dé 
camino, resultaba que no era de tres varas, pues que 
le faltaba más de dos piésqpara llegar á dicha canti
dad, y opinó por que se desestimase la pretensión : 

Visto el de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos de 4 8 de Agosto, manifestando que 
el contratista llevaba construidas unas 20 leguas en 
las carreteras de Extremadura, sin que hubiese re
sultado escasez de material con las tres varas cúbi
cas de piedra incluidas en el presupuesto para cada 
vara lineal de afirmado, sobrando aun, según el cál
culo facultativo dos piés cúbicos para poderlo cons- 

| tcuir con las dimensiones estipuladas , por lo que fué 
dé la misma opinión que el Ingeniero Jefe del distrito: 

Vista Ja Real órden de 44 de Enero de 4859, por 
la que, de conformidad con el dictámen de la Junta 
consultiva, se declaró que no había lugar á la indem
nización solicitada:

Vista la demanda presentada en 40 de Julio por 
el Licenciado D. Isidro Diaz Arguelles, á nombre de 
Doña Agustina Vínolas, solicitando que se deje sin 
efecto la Real órden mencionada, y se declare á su 
defendida con derecho á que sé la indemnice al pre
cio de contrata de los carros ó varas cúbicas de pie- 

| dra gruesa y su correspondiente machaqueo que re- 
j suite haber entregado demás del número que se fija 

en el presupuesto de cada trozo para la construcción 
| del afirmado :
| Visto el escrito de mi Fiscal pidiendo que se des

estime la demanda y se confirme la Real órden re- 
| clamada:
I Visto el auto de la Sección de lo Contencioso de I 4 4 dé Setlemhr#» 4 Rfi/V 7 por el que se ennoedió á 
{ las partes el término de reglamento para replicar y

contrareplicar; y acusada in voce la rebeldía por mi 
Fiscal, se declaró decaído al demandante de su de
recho para la réplica, sin perjuicio de la presentación • 
de documentos:

Vistos los que en su virtud produjo y son;
4 .* Varias relaciones de las obras ejecutadas por 

diferentes contratistas, en que se presupuestan los 
cargos de piedra gruesa para el firme, y por sepa
rado el machaqueo y tendido.

2.° El certificado de úna carta del Ingeniero diri
gida á D. Joaquín María Ferrer, contratista de fe car
retera de Cuenca á Minglanilla, que comprende el 
abono que debe hacerse por el acopio de la piedra y 
por el machaqueo de ella. -.-.u-v í ;

3.° La comunicación de un Ingeniero, en «pie ex* 
.presa que los precios á que el Banco de Fomento 
hizo los abonos fueron los de 6 rs. por vara cúbica 
con arreglo al presupuesto. .. i

Visto el escrito de la misma parte , en que pidió 
para el caso de que mi Fiscal contradijese la exacti
tud de estos documentos:

Primero. Que se reclamaran todas las certifica
ciones expedidas durante la ejecución del contrato.

Segundo. Que se compulsara de los expedientes 
de la carretera de Segovia y de fe de Zaragoza á Te
ruel , toda la parte de los presupuestos y condiciones 
facultativas, relativas al ancho dé la caja y afirmado:

Y tercero. Que se compulsar^ también la resolu
ción en que se ordenaba el abono de la piedra en el 
expediente de la carretera de Cuenca á Minglanilla, 
cotejada que fuese con su original la carta certifi
cada: .

Visto el escrito de mi Fiscal manifestando que, 
sin impugnar abiertamente los hechos que el deman
dante aseveraba, insistía en su primera solicitud: 

Vista la providencia de la Sección de lo Conten
cioso de 49 de Febrero de 4 864 desestimando la 
prueba pretendida, sin perjuicio de lo que la Sala 
pudiera acordar en su dia :

Vistas las condiciones generales para contratas de 
obras públicas de 48 de Marzo de 4846, insertas en 
la Colección legislativa:

Considerando que, si bien el art. 40 del pliego de 
condiciones generales dá derecho para reclamar abo
no por la equivocación padecida en las dimensiones 
ó en la medición de fes obras, no se deduce de aquí 
que pueda entrarse en la averiguación de la canti
dad de material ó de trabajo que hubiera de inver
tirse ó se haya invertido en la obra medida, por
que esto debió ser objeto del cálculo del contratista 
antes de hacerse cargo de ella :

Considerando que el oontratista al aceptar la con
trata, sujeta á las condiciones generales y particula-

res, v fundada sobre los presupuestos, debió com
prender que uña de las consecuencias que naciendo 
tal combinación era que determinado número de car
gos de piedra sin machacar correspondían á deter- 
mfeédaY&Hftñh de varas lineales ae camino; y  que 
habiendo de tener cada vara lineal un espesor fijo de 
piedra machacada , estaba por lo mismo en el 
ae calcular si los cargos de j^pdrft quñ se le abona
ban según el presupuesto-podMi dar la ma&é&dá f 
suficiente para hacer el firme seguR las ^pndka(mer. - 

Considerando que, si hubo erreb enOátettk* de 
parte del Ingeniero al hacer el presupuesto, aceptado 
este por el contratista al aceptar la contrata sobre 
,diehá baite, el error debe ceder en su perjuicio como 
si fuera efeettf dé stis prDpi6§ cáfeálés en materia* 
bre la cual, vista la disposición primera del pliego 
de condiciones generales, no pueae alegar impericia: 

Considerando además que el contratista no pudú 
ménos de apercibirse del hecho que dá lugar á su 
reclamación desde el principio de la ejecución de 
las obras, y sin embargo no lo puso en conocimien
to del Gobierno en el espacio de algunos años, pri
vándole de este modo de fe facultad de rescindir el 
contrato ^temperamento de disminuir las
dimensiones^Henfrme ú otro equivalente, á fin de 
evitar el recargo del presupuesto, por cuya razón, 
aun concedido «1 perjuicio y él derecho 'para faolaH ̂  
marlo en tiempo oportuno, noqmede fe -AMhtdUtatva»« r 
cion ser responsable de los efectos de esta omisión 
voluntaria; ‘ T ^1

Conformándome con fe consultado ñor fe Safe de 
lo Contencioso del tlonfeejo r,

D Facundp Infente # Q joaqpR 4 ^  fiastóa 
Anfenio Gabaífero i í), Francisco Aa^
tomo Escudero v D.AfenñeT Cantero, D. Fedré̂ Gfemer 
de Laserna y D. Manuel deUtnRanfó'f ,  ̂ -

Vengo en confirmar la Real órden de 44 de Ene
ro de 4859 , absolviendo á fe AdmAPl$Vaci# 
demanda propuesta contra ena.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.==E$tá rubricado de fe 
Real mano.^El Presidente déHEousejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.»

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mi el Seáretario generál déí Coúsejá de 
Estado haHándose celebrante audtéfícTa l̂IBTÍeá la 
bala de fe GQafenofegp, ácordú que se tefc&a cómo 
resolución final en la ii¿fenpia y autos á que se re
fiere, que se una á ios mismos, se pátifique en for
ma á las partes- y sé inserte $ñ l á l d é  riite "

s * •Tr.. 1  ̂
Ma<Jri4 27 de Junip c}e 4864.™=j»»n
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s e s  q u e  á  c o n t in u a c ió n  s e  e x p r e s a n :  >• - - ,
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Número 
4e ios 

expedientes. (

FECH

U1 acuerdo de la Junta.

ÍA

de la expedición 
del mandamiento.

I Número j 
" I  te  

| estos.
NOMBRES BE LOS INTEBESADOS. Proc^áeneia del crédito.

Claie en gu« Atfm  
y fecha desde q\e han de reg\r l«i. 

intereses.

í % : . 
f i o w é m m  '
• * V
R&. vn . pénts*

209 «.* Febrero 4864 \ .• Junio 1864 . . .  

»

. .  4.408 I 

1 4.409 I

l\ pueblo de la Torre del V allé.. . . . . .  1tfédio diezm o*................. j 1SIo preferente con intereses desde
4.* de Julio d a  4854 ......... ..

dem id ........... ............................. .

* * rnt.
¿ í * - ' J  iv-

4.035 1 M«yo id ...............
. .

709
4.170
4.472
4.476
4.477

5 Octubre 4860 . . .
2 id. id ....................

Í3 Noviembre id . . .
?1 Agosto id.............
4 Diciembre id .. . .  
4 Enero 4 8 6 4 .. . . .

»
»
s
a
»

1.140 I 
4.411 I 

1 4.4 42 I 
I 4.143 l 

1.4 4 4 1

dem de Q uintánilla del Monte............ j
dera de Villa vera de Valverde*. . . . . . -  i
ídem de San Román del ValLe.. . . . . .
dem de Mozar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem de V illanazar... . . . . . . . . 7 . . . . .  1

ídem............... ..................... I
ídem .. . ..V . ......... I
[dem. ..................................J
ídem.^ . . '............................ I
ídem ...............................1

dem id .......................................... J
dem id ........................ ............ .v i
dem id . .  1 . • • • • • • . . . . * . .  .  *'■
dem id ..........................................
dem  id ..................................................

e a m a m

. . .  K m ; s »
4.478 I 4.145 1dem de Yecilla de T rasm onte ............. ] [dem........................... .. 1dem id . i * é ¿ 3

' > U s'teM K ti4.479 5 Octubre 4 8 60 .... 
17 Mayo 1 8 6 1 . . . . . .
4 Enero i d . ...........

4 Setiembre 4860. 
7 Diciembre id . . .

» 11.146 1ídem de Bercianos de V alv erd e .. . .  „ ¿ 1ídem . . . . . . .  1dem  id ........... .................................. ..
4.358

742

746

4 id id ................
7 id. id ...............

. .1 .4 1 7  1 
. . .1  4.448 1

I 1.4 49 1

[)oña Manuela Agote-------- . . . . . . . . . .  1
El pueblo de Otero de Soriegos,. . . . . . ’ :

[dem de San MartiQ de V alderaduey. ! 
[dem de Pueblica dé V a lverde .. . . . . .

Eortificaowües..................1
Medio diezm o....................1

Idem . ..................1

Preferente sin  in terés.
$0 preferente con intereses desde

4.® de Julio de 4851......................
ídem id ............................... .. . -¿•»• ¿

... & . m

4.079 » 1 1.420 1 Idem . .  . . . . . . .  1
4.474 4 id. i d . , , , 1.421 i 

1 1.422 i
Idem de C3lzadilla de T era ................... Idem . . .  ............... 1 Idem id ................................... ■ .-sa « v ü ftM *

4.475 7 id. id ___ i ! ! . . . n ídem de Vecilla de la Polvorosa........... Idem id ......... .. %...................... .. ■ r % £ ¥ .4.454 24 id. id ............. ...... ú 11.423 La testam entaria de D. Agustín F er
nandez Gamboa. . . •  . . . . . . . . . . . . . . Anticipo re in teg rab le .. .  

I d e m . . . . . . ; . 7 V : . . . . . .
Sum inistros.......................
Idem ...................................
Medio d iezm o.......... ..
I d e m. . . . . ; .  *.........
Id en i. . . . . .........
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m .......................... ..
íd e m ............... .. .V
Idem

Idem id .................... ..
Idem id ...............................¿¿a/wv. . »
Idem i d . . .......... ............. • . .  • • *¡
Idem id ....... ............ ..
Idem id . . .  ............... ..................... 'v u
Idem id ............................  ..................
Idem id............................ i -.- i . - .w r . . '
Idem id............... .....................
Idem id .4* ¡ * • * 
Idem id . . . . . . . . .  ■
Idem id .................
Idpiri id .........  .* .•■ • .. .  . •»... • •

. ‘ J 3
i 4.486 

917 
4.485 ’
4.438
4.439 
4.437
4.440 
1.444

301 
765 

| 765

7 Junio 1861.........
Id. i d . ......................
Id. id ........................

44 Diciembre 4860.
7 id. i d . . . . . . . . . .
4 id. id ....................
Id. id ........................

23 Noviembre id . . .
22 Enero 4864 .........
IZ Abril id................
Id. id ........................
4 Diciembre 4860. 
4 Junio 1861..........

8 Enero id...............
14 Junio id...............
23 Noviembre 4 860. 
4 Junio 4861 .........

24 Agosto 4860___
4 Enero id .............
Id. id ........................
8 Enero 4861 .........

23 Abril de id........ .
2 Octubre 4860 ....
Id. id ........................
4 Diciembre 4860.
4 Enero 4861 ____

11 Diciembre 1860
Id. id .....................

49 Febrero 4864 . .  
4 Junio id........ ....

8 id. id .............
10 id. id .............

»
»
»
n
»

y>
»

...1 4 .4 2 4  

...1 4 .4 2 5  
14.426 
1.4.4 27
1 4.128
14.129
14.430
14.431 

4.432 
4.133

14.434
14.435

D. Manuel Safont. ..................
D. Francisco T orruella ................ ..
D. Vicente Fernandez G rado......... ..
El pueblo de Melgar de T é ra . ................
Idem de Cabañas de T e ra . . .............
Idem de San Pedro de V iñ a ..............
Idem de San Martin de T era.. . . . . . . .
Idem de San Juantco ......... ............ ..
Idem  de B uniel...................................
Idem de T errazos .....................................
Maíti Ha lac Rapdac

••
- . /  M 4 M ' •

4 084
&
p

lUDUi vIO Ido JiCl gao* « • • • • • • • • • • • • • • •
Idem de' V illaferrueña.............................
Excmo. Sr. Duque de Parma D. Cárlos 

Luis de Borbon......................................

El pueblo de Fresno de la Polvorosa.. 
Idem de Quintanilla del Olmo.. . . . . .
Idéiíi de Fresnedillo.. . . . . . . . . . . . . .
81 A yuntamiento de Mtcereses de Té

ra , á nom bre de varios pu eb lo s .. . .
El pueblo de Jaram ontanos. . . . . . . . .
Idem de Lanilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Junquera .....................................
[dem de Calzada de Tera . . .  ..................
Sres. Remisa y com pañía......................
El pueblo de Na víanos de V alverde.. ,
Sr. Marqués de A rgensola......................
El pueblo de P in e ro . ..............................
T-Iaiyi Ha pAHDAcla

Idem id ......................*........... ..

to .« r< 8 »
..t.y-Jl ■■

0.53« ,»7
t j m
2.092,39
2.Í00.66
4.983,42

I .M »
M & 4 I

1 1 S ^

,• ■ , ;■ f i

98?

4.078
4.515

774
4.009

747
4.524
4.523
4.522

597
4.533 

570
4.534 
4.563 
4.082 
4.252

355
4.456

41 id. id .............

12 id. id .............
43 id. id.............
44 id. id . . . . . . .
17 id. id ........... .

Id id ................
18 id. id ...........
Id. id ................
Id. i d . .............

. Id. id ................

. 20 id. id ...........
Id. i d . .............

.21  id. id ...........

. 25 id. id ............

. 26 id. id ............

. 28 id. id ............

. Id. id ...............
»

___ I «.137
. . . 4 . 4 3 8  
. . . 4 . 4 3 9  

, . . .  J 1.140

. . . 1 1 . 4 4 1  

. . . . 1 . 4 4 2  

. . . . 14 . 143 
. . . 1 . 1 4 4  

. . . . 1  4.445
___ I 4.146
. . . . 4 . 4 4 7  
. . . . 1 , 4 4 8  
. . .  4.149 
. . . . 4 . 1 5 0  
. . . . 1 . 1 5 1  
. . . . [ 1 .1 5 2

I 9

Indemnización del por
tazgo de Montealqgre.

Medio d ie z m o .. . . ...........
Id em ..------------------------
íd e m . . . .  ........................

Idem....................................
Idem . . • • • • » . •  . . . . • • * •
íd e m ............... ...................
Id e m ............... ...................
Id e m ........... .......................

, L ibranzas del T eso ro .. .
. Medio dieznm......... ..........
, A lquileres qe edificios.. .  
. Medio d iezm o...................

Maní . . . . . . .

Idem id ...................... .. ...»
Idem id ..................................
Idem id............ ........................ .

Idem i d ................................... .......... .
Idem id ................. ................ ...............
Idem  td ........................... .... • ............*
Idem i d .................................................
Idem t d ........................................ .. • • •
Idem id . . . . .................................
Idem id ........... ................ ............
Idem id . . .  » • • » • • • • • » • • • • • • • • * * •
Idem id.• . . .
Idem id............. ..................- .  * *

Idem de San Pedro de Z am udia .. —
Idem de Brime de U rz ...........................
Doña Gregoria Heredia...........................
El poseedor de la capellanía Íundadí

• Idem .............. ..
Idem

. Recompensas de so lfeas. 
1

Idem id.
Idem id.

Idem id .............

Idem id
. Idem id. s in  in t e r é s . ..............
. Idem con intereses desde 4.* de J n1.487

922
7 id. id .................

41 id. id ............. .. .
9 | »

por D. Pedro U riz............. ................. -
El Ayuntam iento de C astrojeriz. . . . .  
n  Bartolomé (íener................... ..

. Réditos de ce n so s .. . . . . .
, Suminlstrós........................
. Devolución de fianzas.,. 9

lio de 48J54................................. ..

544 48 id. id ...........
| Í7I nufihln Hp PpralpioS. . S um in is tro s ., , Idem i d . .........................«1*. .%* fo s i9 1 ^

, i

Total. ........... ..
< * .■:*’<: V ! t

1 | 
t i' 1 
11 NOTAS.

.‘q .l í'J, r-1
* i 21¡1

o

1

i 1 F1 importe de los mandamientos de pago ^ped id o s en e$te mes, é excepción de ios señalados con los fiúmeros 4.424 , 4.425, 4.426, 4.436, 4.448 y 4440, ka 
figurado ya en tre  los pendiente» de expedición en los estados de Üos meses en que fuéroú aprqbadós ppr los acuerdos de Ja Jtsútat <de fe D euda púbífeá q ie  
respectivam ente se expresan ; el del núm, 4.452 es el mandado abonar en sesión de 49 d e  Hebrefo dev1$6t á favor de los herederos de D. Dionisio Abad. 

2,* Los créditos que figuran sin  haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobados por la Ju n ta , es?ért razón á no haherséqM Sentado los interesados á  
recogerlos, ó fallarles algún requisito.

0
Madrid 23 de Julio de 4861.= E l  Jefe del D epartam enlo, Angel F. de IIeredia.«aV.a B.**»EI Director general P residente, José de Sierra.



CAJA g en e ra l d e  P O SITOS. E S T A D O  D E  O P E H A C Z E O H E S . 4.* . r u a n a  db  jd lio  d e  1861.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Julto de \  861.

GOENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS EN METALICO Y  CUENTAS CORRIENTES,*

EXISTENCIAS
EN FIN DB LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón. '

RBCINDO 

durante la agtüal.

Reales vellon.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO 
en la semana db estk

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA ^
EN FIN DB LA SEMANA. 

Reales üeüon.

257.801.529,44 
45.509.502,37 

570.643,79 
4.270.535,97 
2.548.949 

266.349 
2.877.436,70 

50.000 
360.374.094,88 

48.848.325,26 
202.785.254,30 

49.403.903,59 
24.254.238,40 
3.391.000 

• - 2.794.437,67 
20.486,79 

24.00tl.000

2.287 574,86 
787.500

4 50.000

536.000

40.464.522,80 
624.866,50 

3.838.773.22 
20.000 

607.600 , -

954.803,72

260.089.401,30 
46.297.002,37 

570.613,79 
4.270.535,97 
2.668.949 

266.349 
3.443.436,70 

50 000 
370.532.644,68 
49.473.491,76 

206.624.027.52 
49.423.903JMI 
21.864.838^ 

3.394 .OOÁÁv 
3.749.24^9 

20.48H79 
24.000.009'--

6.125.976,93 
2.4 55.800 

34 000 
7.750 

170.757

...  20.876.208,95
>.*' ; 692.900

■ K . *■ ~ v

901098,56

253.963.1514,37 
14.U l.202,37 

539.613,79 
1.262.785,97 
2.498.162 

266.319 
3.413.136,70 

50.000 
370.532 614,68 

19.473.191,76 
185.747.818 57 
13.431.008^9 
2L861.83§^0 
3.391.000; 
2.847.142,83 

20.486,79 
-24600.000

/ reintegrables de coi 
idem id. procedent»

fdluritarios... (plazo fijo..............

reintegrables me-* 
diante av iso ....

Provisionales para subas as...........
Cargas espirituales y temporales. 
Fondo de enganchados y reenganc

/ Trasferibles....
atado con interés anúál de 4 % por 400............................................... j jntrasferibles..!
es de intereses y dividendos............. .......................... .....................................................
de 4 á 4 meses con interés anual de 3 por 400.........  .................... 1 bitr^sfedWes..

/ Trncíprihlpc
de más de 4 meses á 6 inclusive con interés anual de 4 por 400-----j intrasferibles 11

de más de 6 meses con interés de 5 por 400 al año......................... j tra s fe rib le s ! 1
. m j- j  ,. . . (Trasferibles.... I con 45 días de anticipación,. .,̂ ,<.■1 ■» . . . .  . r-.. . . » • . . . . . . . . . . .  | jptf^tferiblea^

1 ca m a  " ** ' * 1 Traroribles&\1: ( con 60 id. id........ ..• • • . .  . • . .  »• • • • • < > • • • jinirasferibles..
................................. . *>>■,• • • • •'*,• • • • . , . .  *..............

= 3* ' f  •

Total....................... ....................................................................................
MlwáMhfe *• pe* «■«O'.. .v.'í-.................. ............  ....................................................

^  1 v  > iTotal 4* depósitos y cuentas corrientes.................................................

‘ DEPOSITOS EN EFECTOS.

Meetóatiqí. í%. • • • • v  • • • .......... .. *............ ...................................................................................... .....................
................... ............................................................................................................................

Pfcrr-r¿ h e fris to tig ee :. .  í .................................................................................................... . ..............................

933.433.294,16
63.644.422,59

49.968.638,40
46.453.774,50

953.404.932,26 
'  4 3(4^65.494,09

30 962.491.44 
33.534.996,02

922.439.440,82 . .. 
46530.198,07

997.044.746,75 36.422.409,60 4.033^67.426,35 64.497.487,46 968.969.638,89

493.664.646,02 
684.449.340,28 
4 46.082.528,46 

9.255.354,32 
499.468,40

6.685.590,75 
34.902.632,90 

544.000 
4.266 000

500.347.206,77
749.324.973,48
446.623.528,46

40.524.354,32
499.468,40

26.982.260
19.490.959,36

688.382,09
1.108.000

473.364.946.77
699.831.013.82
145.935.146,37

9.413.351,32
199^468,40f.&nniq ¿jtfilrtiu&lftft v temoorales.. . .  ̂ ..................................................................... .................................................

t . . . . . . . .  ■ .
v ....... $ ’ ■■■■.

v- * Total de los depósitos en papel..............................................................
Cartera............. . Sfeetos eorriantes á cobrar en diversos vencimientos............................................................  .............

■Wlt ;*V '.i: ' - •' ‘ " •

> .r “t , , ..........Total general de efectos.....................................................................................................

4.333.648.304,48 43.395.223,65 4.377.013.528,43 48.269.601,45 1.328 743.926,68

4.333.648.304,48 43.395.223,65 4.377.043.528,43 , 48.269.601,45 1.328*743.926,68

CAftOO.

ExitóMneia * a  Gaja al ftnáVizar la semana anterior. . . . . . . . —  ............. . . . . . .
ídem *HAÍMÜet*3 rtominativos........... ...........................................................................

METALICO.

<S4

p a p e l . BATA.

Depósitos devueltos......... ........... .......... ................. ■. ........ ..............................
Pagos por cuentas corrientes.»................ ...  ........................................... ..............

METÁLICO. FAFBL.

45.656.748,73

19.968.638,10
16.453.771,50

399,33
781.740,67

17.605.687,18

40.000
80.319

4.333.648.304,48
478.500.000

43 395.223,06

30.962,491,44
33.534.996,02

|795.590,52
1.080.150
5.374.340,34

6.991,77 
106.095,08

48.269 601,4 

, 12 .000.000

INGRESOS.

^  estado.........................................................

I n t S ^ ^  yíHvidehdíís c o b r a d o s é f e c t d s  en depósito.........................
Tedero pwItcó.^Réciblébi^ ( De subvenckm para pago de intereses.. . . . . . . . . . .

délí mÉidiO por Chente j  De'duplementoa por depósitos y cuentas corrientes 
vwviemiai * t!. #■* * •  - vDe binetes nominativos..............................................

Intereses de depósitos y cuentas corrientes...........................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados.......... .............................................

nnr‘̂ ^ ! , r^ntS I De su plemeutos por depósitos y cuentas corrientes, rieíite cuenta cor- j Qe b.{Je|es nomiHnatiyo^ devueltos............................

Movimiento de fondos.—Remesaá...............................................................................

Cartera.—Efectos corrientes........................................................................................
Pr ncfa mnc

Movimiento de fon4os.-»*fiiemoaa$.. ̂  „. ¿. .  ........................ ........................ .

Suma..................... .. o............ ............................................
Existencias en las Cajas al finalizar la semana.............................................. ..........
Idem en billetes nominativos....... ..............................................................................

P r é s t a í n o s . . . . . . . . . . i . , . . ; ...... ........................ ................... ......................................
Garlera,—Efectos Corrientes á cobrar en diversos vencimientos.............................

Sama................................ ........................................................

71.860.655,17
28.726.649,34

100.587.304,51

60.269.601,4 
1.328.743 926,6 

466.500.000

1.855.513.528,1100.587.304,51 4.855.513.528,13

Madrid40 de Agosto de 1n$61.«"4U Contador, P. S., Nicasio Miranda—>V.a B.*x=-El Director general, Antonio de Echenique.

Dirección general *de Rentas estancadas.
MES DB JUMO DE 4861.

Nota de*la recaudación obtenida por derechos de timbre de 
periódicos en dicho mes. Derechos

TIMBRE DE LA PENINSULA. satisfechos.
TITULO DEL PERÍOD1CO. Rs. CéntS.

Las    7.418,40
La Correspondencia.....................................  6.900
La Esperanza....................................   6.678
Le Iberia,.. .^ . . . .  ... , v, . . . . .  *-954

«^v« • • 4 • •"* i ¿• • • 4.068
La Regeneración ................................  3.4 32
El Diario español.........................................  3.444
La Gaceta.....................................................  2.646
KLJEi^wtmeiito,español...... . . ________ 2.31 o
La V e rd a d ... .. .! ....................................... 2.208
El 64*ftWWQráneo..................................... 4.806
La Esptia ¿...............     , . . . . _ 4.440
El Pueblo.  .......       4.248
El Réiáo.í..  .^. A ........................   4.062
La Crónica^de.Anlbos mundos ...........  894
El Clamor públicé........................................  402
Kl Constitucional,. . . . . . . . . . .  .........  438
Et€Udj$tánismo. .1 ...............  . . . . . . . . . . . .  78
Lt^Á&áfica.. . .  . i      .........................   72
ElWMmt espamít.   . . .  60

de la Guardia civil....................  4.350
El^Porvanir de lds familias........................  4.446
Et Guftt^del Carabinero..............................  942
L a T m é lá r . . . . . i ....................................... 828
El Siglo médico.; ....................................... 774
LaMatualidad.. ....................................... 768
El Fa& nacional # .   ........   648
El Memorial de infantería.. ..............  570
La fóspaña médica ..................  480
Afiite é# pfimera enseñanza....................  480
El Gaashltor de Ayuntamientos................. 408
L*d£cfhra para todos.................................  402
ELMsiiido militan....................................... 390
El Boletín oficial......................................... 354
El Eco de los cirifjanos,  .......................... 330
LaVozde los Ayuntamientos......................  324
La Gacitg del Notariado ................... 258
El ReMaurador farmacéutico....................... 246
El Botetin de anuncios.   ................................  4 go
E L T í b P i c h i c h i ¿  ........................  Í 6g
ELRe*tattrador dal Notariado............................  4 68
Lfi4>uMieac¡on universal... .........  456
El indicador de los caminos de hierro  402
LaGaíceta de los caminos de hierro.. ........ 90
ElsBoNdm de Administración militar  84
LsReVisia de los caminos de hierro.. . . . . .  , 62 46
El preceptor..    60*
El Boletín de loterías y toros......................  48
El Monitor de laísalud................................ 30
Et PtegttSO comercial.   ..........................  30
La^Gotisacion de la Bolsa......................  26,88
La^Veterinaria española.............................. 24
El Crédito i,.......................................  48
£1 Debate médico^....................................... 44,40
La Revista autógrafa... ............    42
El Ateneo de la juventud  .........  8,40

T o ta l . . . . . . . ........ 66.250,24

TIMBRE DE LAS ANTILLAS.
Lálídfualidad    .......................................  832
La. Léhtqra para todos................................. 576
¡Altmkv é........................................  542
LaEspaña militar........................................  288
Lalbériá ...................................  492
Li%{$éanza. . .  ¿....... . .............................. 460
Ef Slgte médico.  .......................................  444
La América ;■..............................................  4 44
L a-G Éfeta......i.......................................  96
La Publicación universal  96
El Constitucional!;. .. * . . . . . .  80
WátlítíMtdades.. I . . .  -  .......................   64
M^WiWca de áqtbos mundos..................   60,80
ElJilamtor^Iela^alud.................................  57,60

Contemporáneo. ..........................  48
 ........- vó;... 44,60

« ■ ^ ^ ^ íá rm in is t rM to i;  mil'iiaV. i .'!!! 3S,1o
Ki Poebio. . . ' H
1^. W il^ v é S p i ^   4280
La Gaceta do los caminos d eh ie tio , ___  3*20

T o t a l . . . . . . . . . . . .  3.532,80

TIMBRE DE FILIPINAS.
La Regeneración... . . ...... . . ......................... 320
La Verdad......................................................  256
La Gaceta.......................................................  4 92
Las Novedades............................................... 4 60
La Tutelar....................................................  76,80
La Crónica de ámbos mundos............... 64
La Mutualidad................................  . . . . . . .  54,20
La América....................................................  44,80
La Lectura para......... todos...........    44,80
La Epoca ............................................    38,40
La Discusión..................................................  42,80
ELPensamiento español...............................  42,80
El Boletín de Administración militar  6,40
El Restaurador del Notariado....................  6,40

Total......................  4.286,40

RESUMEN.

Timbre de la Península... .  66.250,24
» de las Antillas.. . .  3.532,80
» de Filipinas  4.286,40

T o t a l  g e n e r a l  ___ 74.069,44

Madrid 6 de Agosto de I861.=*0ssorno.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general
de Consumos, Casas de Moneda y  Minas.

El dia 46 de Setiembre próximo tendrá lugar en las 
minas de Almadén la subasta para contratar el surtido de 
40.000 fanegas de cal parda que se consideran necesarias 
para el servicio de aquel establecimiento durante el año 
de 4862, bajo el tipo mínimo admisible de 4,75 rs. cada 
fanega, y con sujeción á lo estipulado en el pliego de con* 
diciones que se hallará de manifiesto en esta Dirección 
general y en la Superintendencia de las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente: x

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 4 0.000 fanegas de cal parda 
para el servicio del establecimiento de las minas de Al
madén, correspondiente al año de 4862, se compromete
á cumplirlas y á realizar el mismo al precio de por
cada fanega (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe.—Fecha y firma.)»
Madrid 7 de Agosto de 4 861 .=El Director general, P. A., 

Pedro Pastor y Maseda.

El dia 46 de Setiembre próximo tendrá lugar en las 
minas de Almadén la subasta para contratar la adquisi
ción de 50.000 fanegas de arena parda y 4.500 de blanca 
que se consideran necesarias para el servicio de aquel es
tablecimiento durante el entrante año de 4862, bajo los 
tipos máximos admisibles de 4,25 rs. cada fanega de la 
parda y 2,50 rs. la de la blanca, y con sujeción á lo es
tipulado en el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en esta Dirección general y en la Superinten
dencia de las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 50.000 fanegas de arena par
da y 4.500 fanegas de arena blanca para el consumo de 
las minas de Almadén, correspondiente al año de 4862, 
se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo ai pre
cio de por cada fanega de arena parda y . . . . ,  por
cada fanega de la blanca (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe.—Fecha y firma.)»
Madrid 7 de Agosto de 1861 .=El Director general, P. A., 

Pedro Pastor y Maseda.

El dia 16 de Setiembre próximo tendrá lugar en las 
minas de Almadén la subasta para contratar el surtido 
de esparto tejido y torcido necesario en dicho estableci
miento durante el venidero año de 4862, bajo el tipo má
ximo admisible de 28.000 rs. por toda la obra, y con su
jeción á lo estipulado en el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en esta Dirección general y en la 
Superintendencia de las referidas minas.
1 , La®,Proposiciones se presentarán arregladas al modelo siguiente :

«Enteradoel que suscribe del pliego de condiciones

para contratar el surtido de útiles de esparto necesario 
para el servicio del establecimiento de las minas de Al
madén, correspondiente al año de 4 862 , se compromete 
á cumplirlas y á realizar el mismo al precio de (expre
sado por letra j.

(Fecha , firma y domicilio.)»
Madrid 7 de Agosto de 1861.=»EI Director general, P. A., 

Pedro Pastor y Maseda.

El dia 46 de Setiembre próximo tendrá lugar en las 
minas de Riolinto, y simultáneamente ante los Goberna
dores de Sevilla y Murcia, la subasta para contratar el 
surtido de mechas de seguridad necesarias en aquel es
tablecimiento durante el resto del año actual, bajo los 
tipos máximos admisibles de 70 cents, de real por cada 
vara de mechas comunes y 70 cénts. por cada una de las 
impermeables, y con sujeción á io estipulado en el plie
go de condiciones que se hallará de manifiesto en esta 
Dirección general y en los puntos del remate.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente: *

«El que suscribe, vecino de.................... , entecado del
pliego de condiciones para contratar el surtido de mechas 
de seguridad para el establecimiento de Riotinto en el 
presente año, se compromete á tomar á su cargo éste sur
tido por el precio de cada vara de mecha común,
y  cada vara de mecha impermeable.

(Fecha y firma.)»
Madrid 8 de Agosto de 1861.= E l Director general, 

P. A., Pedro Pastor y Maseda.

Dirección general de Contribucione».

En los índices de Grandes de España y títulos de Cas
tilla que obran en esta Dirección general figura el de 
Conde de Lavaña, sin que conste su creación ni: á quien 
corresponda; y habiendo precedido el conveniente anun
cio de llamamiento sin que se haya obtenido resultado 
alguno, no obstante el tiempo trascurrido, en debido cum
plimiento de lo dispuesto por el Real decreto de 28 de 
Diciembre de 4846 é instrucción de 4 4 de Febrero de 
4847, se publica por primera vez la vacante de la ex
presada dignidad por si los que se consideren, con dere
cho á ella quisiesen solicitarla, debiendo en este caso 
acudir al Ministerio de Gracia y Justicia y satisfacer opor
tunamente el impuesto especial que corresponda! con los 
atrasos, si los hubiese, por el suprimido servicio de lan
zas y derecho de media anata.

Madrid 8 de Agosto de 4861.=E1 Director general, 
P. O., Agapito Gozalo.

En los índices de Grandes de España y títulos de 
Castilla que obran en esta Dirección general figuran los 
de Conde de Lanzarotey Marqués deLaula,sin que conste 
su creación ni á quien correspondan; y habiendo prece
dido el conveniente anuncio de llamamiento sin resul
tado alguno, no obstante el tiempo trascurrido, en debido 
cumplimiento de lo que se dispone por el Real decreto de 
28 de Diciembre de 4846 é instrucción de 44 dé Febrero 
de 4847, se publica por primera vez la vacante de las ex
presadas dignidades por si los que se consideren con 
derecho á ellas quisiesen solicitarlas, debiendo en este 
caso acudir al Ministerio de Gracia y Justicia y satisfa
cer oportunamente el impuesto especial que corresponda, 
con los atrasos, si los hubiese, por el suprimido servicio 
de lanzas y derecho de media anata.

Madrid 8 de Agosto de 4861.—El Director general, 
P. O., Agapito Gozalo.

Dirección general de Correos.
' Condiciones bajo las cuales ha de sacarse £  pública  

subasta la conducción diaria del correo ae ida y  
vuelta entre Badajoz y Almendral.
4.1 El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Badajoz á Almendral la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2 / La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida-y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio-* 
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio. #

3 .* Por los? retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corres, 
pondienteia multa ae 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el

contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4/  Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Badajoz.

5.* Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6/  Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7 /  Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocúrran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Badajoz.

40. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res-

ríctiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 

obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

42. Si durante* el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin deiecho á indemnización alguna; pero si el nú
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de la 
variaciónaumentoódisminucion dedistancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi- 
ciol de la provincia de Badajoz y por los demás medios acos
tumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador de la mis
ma y Alcalde de Almendral, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 20 de 
Agosto, á la hora y en el local que señale dicha Auto
ridad. f

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 44.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en la Administración de 
Rentas de Almendral, como dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 4.200 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cualr concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga basta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, asi como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente én poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducciondel correo dia
rio desde Badajoz a Almendral y více versa por el precio 
d e .. . .  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aproado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas Con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex» 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor dej ;

20. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 2 de Agosto de 1861.«=E1 Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 

, vuelta entre Santa María de Nieva y San García.
L* ¿El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Santa María de Nieva á San García la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
i®8 paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que^dó ©líos partan para otros destinos.

2:* La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas dj> 
y salida én los pueblos déf tráhsitO ^éitrerfios i r  fijan® 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.

3 / Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen^ 
debidamente se exigirá al eontrgtista en eá pafigl cor
respondiente la multa de 20 rs. vn; por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado. ... . ^  4 ,

4 .\ Para el buen desempeño ‘de ds&^coiiduccion^e^ 
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes^ 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor~> 
reos de Segovia. ; ~ ^ ^ -  -

5.a Es condición indispensable qué los eopductérés1 
de la correspondencia sepan leer y escribir., > ? /i

6 .a Será ̂ responsable él contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en qué se conduzca la Cor- ‘ 
respondencia, y de preservar esta de la humedad y deté-J 
rioro. . .; ,

7:a Será obligación uel contratista correr“ los ei-r 
traordinarios del servicio que ocurran ¡ cobranido sú 
porte al precio establecido en el reglamento, de Postas. 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen^ perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Córreos de Segovia.

40. El contrato durará dos afíés, contados d esd é 'é^  
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia s é  fijará al - 
comunicar la aprobación superior de la subasta. , j

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plázó lo áví-! 
sará el contratista á la Administración principal :íésp£c^ 
t iya, á fin de que con oportunidad pueda procederse á> 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo Contrato, él contratista tettdrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses má#* 
bajo el mismo precio y condiciones.

4 2. Sí durante el tiempo de éste contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la ’ 
correspondencia por otro ú otros puntos,serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución dé distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo , 
el contratista deberá contestar dentro del término de losr 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop^j 
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubie
se necesidad de suprimir la línea, el Gobierno aVisará’ ál 
contratista con un mes de anticipación para que'retír» 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización*

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de (a provincia de Segovia y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de far 
misma y Alcalde de Santa María de Nieva , asistidos de 
los Administradores de Correos de, los mismos puntos, 
el dia 26 del actual á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la caútiSatf 
de L500 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse Jpropo*? 
sicíon que exceda de esta suma. ^

4 5. Para presen tarse como licitador será” có ndietbTr 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de dicb» 
provincia ó en lo Administración de Rentas de Santa 
ría de Nieva, como dependencia de la Caja general de De 
pósitos, la suma de 400 rs. vn. en metálico ó su equrva-* 
lente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluí,-} 
do él acto del remate, será devuelta á los interesados, mé
nos la correspondiente al mejor postor, que quedará en 
depósito para garantía del servicio á que se obliga Jiasfa 
la conclusión del contrato. *

46. Las proposiciones se harán en pliego c e r r a d  
expresándose por letra la cantidad en que el licitadoif; 
se compromete á prestar el servicio, así como su domj- , 
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando 110 sepé 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original» 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la|  ̂
condición anterior, y una certificación expedida por el#; 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por li* 
que conste su aptitud legal , buena conducta y que cuen*
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita. ;

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Santa María de Nieva á San García y vice 
versa por el precio de rs. anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas conr 
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se ex», 
tenderá el actá del remate, declarándose este en Favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superiof* 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente % 
Gobierno. a

20. Si dé la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá ed 
el acto nueva licitación á la Voz por espacio de’médiá 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas q$f 
hubiesen causado el empate. ;1

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ¿Jé* 
vara el contrato á escritura pública, siendo dé cuentj 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos C03 
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente, 
para la Dirección general de Correos. ?

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar], 
ceder ni traspasar sin piévio permiso del Gobierno. j

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4851 
si 110 cumpliese las condiciones que deba llenaC para $  
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tengf 
efecto en el término que se le señále.

Madrid 2 de Agosto de 4864.=El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y  , 
vuelta entre Nacalcar ñero y San M artin de Val~ 
deiglesias. , -

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo deid® 
y vuelta desde Navalcarnerp á San Martin de ValdeigUr 
sias la correspondencia y periódicos que le fuefen éñ’-’ 
tregados , sin excepción de ninguna clase, dratribuyendé 
en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, Y 
recogiéndolos que de ellos partan para otros destinos.

2ia La distancia que eompretítfé ééW rntíñüm étím  
tiempo en que debe ser recorrida y Jas 
y salida en los puebjos del tráqsito y extremos se 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciá* 
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con#- 
derarlas convenientes al servicio. -
. P°r retrasos cuyas causas no se justifiqué? 
debidamente so exigirá al contratista en el papel 
respondiente la multa de 20 rm  vn.? por cada co á ftd ^  
hora; y a la tercera fa Ita de esta especie podrá rescindtl*e 
el contrato, abonando además,dicho contratista los 
juicios que se originen al Estado.



4* Parc el (bu$k$e§3mpeño de esta copduccion de
berá tener el contratista el n útiiéro sufiménte de cj $ a-  
Herías sHiiadas en los noptos más conVénM ti^
de la línea, i  jnicia del Adminislí?idóf Cortep (Mistral.

5/ Es condición ¿dí$pép$¿blé gqé; Jos condtiétoros 
de la corresponaencw .señanjeer y e s ^ iw , . .

6.‘  Será responsable el contratista fié lá coíiséryaeiod 
en bpép» estado de las maletas en dttó se cónaogsa te; 
correspondencia, y  de preservar* esta de l* hnttiedad y 
deterioro. 1 ¿ *• - ^ 'VI1*. V 7 '

7.* ^erá. |fbl}gacion del contratista ^ i^^lbsjextea^di- 
narios del servicio qué oóurWdV'b^raiíib sú iiiipérm al 
preció establecido en el re^atnénfo fie, 'Postáa vidente.

8.* Éi por faltar el contratista á' ‘ cúalqüiéra dé las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad- 
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la danza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración del Correo central.

40. E l contrato durará .dos anos , contados desde el 
día en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará él contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda proeederse á 
nueva subasta; pero si en esta épóca existiesen causa» 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más baio el 
mismo predo y  condiciones. , í í;

4?. Si durante el tiempo de este contrato fuese neee+~ 
sario variar en parte la linea designada y dirigir la cor * 
r espondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione sin de
rechera indemnización alguna; pero si el número délas 
expediciones se aumentase, ó resultare dé la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondien te de 
la asignación á prora ta . Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
4$ dias siguientes alen que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicios por la nueva línea qué 
se adopté: en caso de negativá, queda al Gobierno el dé-- 
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra  ̂
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobier
no ayisará_ai contratista con un mes de anticipación pa
ra que retrre él servicio A sin que tenga este derecho á 
indemnización:
^41*.*. ea  • la Gaceta y Boletín

opaca de la provincia de Madrid y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de ta 
misma y Alcaldes de Navalcarnero y San Martin de Val- 
de’glesias, asistidos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos, el dia 2 de Setiembre próximo, á la 
líora^ y en el local que señale dicha Autoridad.

»4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 43.900 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posiciónque exceda dé esta suma. '

35. Rara presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Caja general de 
Depósitos la suma de 4.400 i rs. vn. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los intere
sados , ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad eü que ni licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y  firma, ó la dé persona autorizada Cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá lañarla de pago original 
que. acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

4 7. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:
-v «Me obligo á desempeñar la conducción del correó 

diario desde Navalcarnero á San Martin de Valdeielesias
y  vice versa por el precio de.............. rs. anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por
S. M.» .

í = Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.
.-■i 49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espació de media 
bora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación ¡>or la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
dél rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar'sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art 5-* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

Madrid 2 de Agosto de 4 861.=El Director general de 
Correas, Mauricio López Roberts.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 29 de 

Agosto de 4859, esta Dirección gpneral ha señalado el dia 
6 de Setiembre próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de afirmado 
del trozo 4.* de ja  carretera de segundo órden de Córdo
ba á Ciudad-Real, comprendido entre la Venta Nueva de 
Campo-bajo y la Mano de Hierro, cuyo presupuesto im
porta 245.826 rs. 48 cents.

Le subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministeriode Fomento, y en Córdoba 
ante el Gobernador de la provincia , hallándose en ára
bes puntos de manifiesto, para conocimiento del pú-* 
b lico,el presupuesto., condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 42.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo qué previéne la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
Iguales se celebrará, únicamente entre sus aulotes, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción V siendo la primera mejora por lo 
ménos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
lieitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 5 de Agosto de 4864.=*El Director general de 
Obras públicas, José F. de Una.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio

publicado con fecha 5 de Agosto último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en

Í)ublica subasta de las obras de afirmado del trozo 4,# de 
a carretera de segundo órden de Córdoba á Ciudad-Real, 

comprendido enire la Venta Nueva de Campo-bajo y la 
Mano de Hierro, se compromete á tomar á su cargo 4a 
construcción de las mismas , con estricta sujeción á los 
[expresados requisitos v condiciones, por la cantidad de. *

[Aquí la proposición que se haga," admitiendo ó mejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero adviniendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprése 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Loterías.
El dia 43 del actual á las doce de su mañana tendrá 

efecto en la misma Dirección general una negociación de 
letras á cargó de los Administradores de la renta, cuyo 
acto se verificará por medio de pliegos cerrados coa su
jeción á las bases que es tara u de manifiesto en la Tene
duría de libros de la citada oficina genera).

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que tes sean 
precisos de la bota que para el indicado objeto sé halla
rá también á disposición de los mismos en la propia 
Jened
_ Madrid 40 de Agosto de 4864.=l!azanas.

Real Conservatorio de Música y declamación.
Loé que aspiren é matricularse en es|e estabiecimien- 

to para él próximo curso de 4864 á 4862, tendrán $re? 
santas tes artículos siguientes del reglamento orgánico 
provisional:

«Artículo 38. Les aspirantes dirigirán sus solicitudes 
éa papel del sello 4.° al Excmo. Sr. Director, acompa
ñando la fé de bautismo y certificados del Cura pár- 
róéó y  de la' Autoridad local, én que acrediten ser dé 
buena vida y costumbres, como»asimismo tasque prne- 

s ben haber concluido la primera enseñanza elemental, 
f : 39. Los’ aspirantes , además de acreditar los es-
í tudios prévios que s*eñala e§té reglamentó, han de poseer 
- las cualíaádes físicos convenientes á la enseñanza qué 

hayan de emprender,
Art. 40. No se matriculará én solfeo nihgun aspiran

te que tenga ménos de ocho años de edad, ni más 
de 44.

Art. 41. En ninguna otra clase del Conservatorio po- 
d£á ser matriculado un aspirante que tenga más de 20 
años de edad.
, Art. 42. Podrán hacerse excepciones respecto á lo 

que previenen los dos artículos precedentes en favor dé 
aspirantes que posean disposiciones extraordinarias, á 
juicio de la Junta.consúltiva, ó que aspiren á perfeccio
nar conocimientos adquiridos. ,
/Art. 43. Todo aspiránté abonará 40 rs. por derechos 
día i¿átecnia,según esfábíéce la ley dé Instrucción pu
blica.»
' Advertencias. Las solicitudes se admitirán desde el 

46 de Agosto hasta el 4.* de Setiembre, de once dé 1$ 
mañana á tres de la tarde, en la Secretaría del Conser
vatorio. , .

El exámen de admisión tendrá lugar á las doce de la 
mañana en los dias siguientes:

Lunes 2 de Setiemlf'e para los jóvenes en las ense
ñanzas de música.

Martes 3 para las jóvenes.
Y miércoles 4 para todos los de declamación.
Los aspirantes deberán presentarse acompañados de 

sus padres, tutores ó encargados.
Madrid 9 de Agosto de 186l.=El Secretario, Rafaél 

Hernando. 5224—2

Caja de ahorros de Madrid.
v. Hoy domiogo está abierta la Caja de ahorros, sita en 

la plazuela de las Descalzas, desde las diez déla mañana 
hasta las dos de la tarde, y se reciben en ella depósitos 
desde 4 rs. hasta 60 inclusive, y hasta 400 rs. por la pri
mera vez cada individuo.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva:

Sr. D* León García Villarreal. 
limo. Sr. D. José Genaro Villanueva.
Sr. D. Manuel Serantes.
Sr. D. Antonio Baquer y Retamos a.
Sr. D. Francisco Millan y Caro.
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.
Sr. D. Tiburcio de ibarbia.
Excmo. Sr. D. Manuel Salvador López.
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
Sr. D. José Teresa García. _

Nota. A fia de evitar complicación en las operacio
nes, se destina exclusivamente á verificar las peticiones 
de reintegro y los pagos anteriormente aplazados la ú l
tima hora de una á dos de la tarde.

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

En el mes de Julio próximo pasado ha prestado el 
Monté 4.393.430 rs. á 3.946 personas: entre estas figuran 
4.786 pártidas por cantidades de 40 á 400 rs.

En el mismo se han desempeñado 3.640 partidas, 
reintegrándose su Tesorería, por este concepto, de 
f.249.420 rs., y por la venta en la sala de almonedas de 
4 47 partidas de 30.670 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en el citado mes 
han sido beneficiados en la subasta celebrada en los 
dias 30 y 34 del mismo, por exceso del producto en su 
venta, en 48:625 rs. y 4 0 cénts., cuya suma queda a dis
posición de dichos interesados por espacio de 10 años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Julio de 4 860 serán ven
didas en pública subasta en los dias 30 y 34 de este 
mes : los efecto^ comprendidos en esta disposición solo 
podrán ser desempeñados ó renovados hasta la víspera 
de su exposición al público ¿ que son los dias 28 y 29 
precedentes á la venia.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos coti
zables.

Madrid 40 de Agosto de 4 864.=El Contador. 5871

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de Caste llón .

La Secretaría del Ayuntamiento de Gérica , dotada 
con 3.000 rs. anuales, se halla vacante por fallecimiento 
del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la chalidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus instan
cias competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
dias, que empezará á contarse desde el en que se publi
que el presente anuncio en la Gactta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 49 de Octubre de 4 853.

Castellón 7 de Agosto de 4864.=Ramon Cuervo.
5237— 3

Gobierno de la provincia de Granada.
No habiéndose presentado Imitadores en la subasta 

celebrada el día 48 de Junio último para la construcción 
de casetas con destino al cuerpo de Carabineros de esta 
provincia en los.puntos de Mamola, Melicenes, Haza-lar
ga , Juana . Baños y Galera; y con arreglo á lo preveni
do en la Real órden de 20 de Mayo de 4857, se anuncia 
una segunda subasta , la cual tendrá efecto en los estra
dos de este Gobierno el dia 7 de Setiembre próximo, y 
hora de las doce de su mañana , bajo el mismo pliego de 
condiciones publicadas en el Boletín oficial de esta pro
vincia de 48 de Mayo último, núm. 417, y en la Gaceta 
del dia 22 dei mismo.

Granada 6 de Agosto de 4864.=C . Mas y Abad.
5236

Gobierno de la provincia de Almería.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Sufl’\ dotada con el haber anual de 4.000 rs.
Lo qtto se anuncia para que los aspirantes presenten 

sus solicitudes á aquel Ayuntamiento én el término de un 
me3 , según se dispone en la ley de 8 de Enero de 4 845 
y Real decreto de 49 de Octubre de 1853.

Almería 3 de Agosto de 486t.«=José de la Fuente Al
cántara. 4 476— 4

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se halla vacante por dimisión del que la obtenía la 

Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Tiana, dota
da con 4.000 rs. vn. anuales. Los que aspiren á ella 
pueden presentar sus solicitudes documentadas al Presi
dente de dicha corporación dentro del término de un 
mes, trascurrido el cual se proveerá la plaza cón arreglo 
á las prescripciones del Real decreto de 49 de Octubre 
de 4853.

Barcelona 3 de Agosto de 486i.=Ignacio Llasera.
5149— 4

Gobierno de la provincia de Zamora.
Se halla vacante la plaza de Secretario de San Ro

mán del Valle, dotada con el sueldo anual de 800 rs., pa
gados por trimestres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á obtener dicha plaza que, á la cuali
dad de mayores de 25 años reúnan la suficiente aptitud, 
dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas 
á aquella Alcaldía dentro del término de un mes, que 
empozará á contarse desde el dia en que se publique el 
presente anuncio en el periódico oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid^ en la inteligencia de que será pre
ferido el aspirante en quien concurran las circunstancias 
que expresa el Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y 
la Real órden de 24 del propio mes de 4858, expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

Zamora 6 de Agosto de 4864.— Félix María Travado.
5212— 2

' »
Gobierno de la provincia de Valencia.

No habiéndose presentado ningún aspirante á la Se- 
’cretaría del Ayuntamiento de Masamagrell que reúna las 
condiciones legales, he dispuesto ampliar el plazo de pu
blicación de la vacante por 45 dias. . ;
? Los que deseen obtenerla dirigirán -sus solicitiictes 
documentadas al Ayuntemtento en el expresado plazo.

Valencia 8 de Agosto de 4 861.=Peralta. 5253—3

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cañete de las Torres , dotada con 3.650 rs. anuales, sé 
anuncia al publico por medio de este periódico oficial,

Sara que Tos que aspiren á obtener dicho destino puedan’ 
irigir sus sohcitudeáC al Atealde de la referida villa deÉh- 

tro de los 30 dias después de &u publicación.
Córdoba 8 dé A ^ ^ d e  486i .==sRqíx Hijguéfó.

5256— 3

Ayuntamiento constitucional de Zaragoza.
* Le Secretaría deí 'Ayuntamiento de Niguello se halla 

vacante con la dotación de 4 ,200 rs. anuales, siendo obli
gación del Secretario formar los repartos de inmuebles y 
demás trabajos que se le encarguen.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Presi
dente de dicho Ayuntamiento dentro del término de un 
mes, á contar desde el dia de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Zaragoza 6 de Agosto de 486l.=Pedro de Navascués.
5249— 2

La Secretaría del Ayuntamiento de Torres de Berrellen 
se halla vacante con la dotación anual de 4.000 rs. vn., 
pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes ai Presi
dente de dicho Ayuntamiento dentro del término de un 
mes, á contar desde el día de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Zaragoza 6 de Agosto de 4864.=Pedro de Navascués.
5220— 2

Ayuntamiento constitucional de Arandilla.
La Secretaría de este Ayuntamiento se halla vacante. 

Su dotación consiste en 4.500 rs. cobrados por trimes
tres de los fondos municipales.

Las personas que adornadas de los requisitos legales 
necesarios deseen obtenerla, se dirigirán por medio de 
solicitud al Presidente de este Ayuntamiento en término 
de un mes, pasado el cuál se proveerá.

Arandilla 3 de Agosto de 4 864.=E. A. P . , Juan M. 
Jerdes.=El Secretario interino, Isaac Villalta. 5239—2

Ayuntamiento de Sebulcor.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 

por defunción del que la obtenía: su dotación consiste 
en 4.000 rs. anuales, y serán satisfechos por trimestres 
vencidos de ios fondos municipales.

Los aspirantes á esta plaza presentarán süs solicitu
des á este Ayuntamiento en el término de un mes, á con
tar desde la primera publicación del presente anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, pa
sado cuyo término se procederá á la provisión de la mis
ma en propiedad, teniéndose para ello presente el Real 
decreto de 49 de Octubre de 4853.

Sebulcor 6 de Agosto de 4 861.= El Alcalde Presiden
te, Pedro García. 5262—3

Alcaldía constitucional de Andújar.
D. Manuel Moreno Sánchez Muñoz, Comendador de la 

Orden de Isabel la Católica, Caballero de la ínclita Orden 
militar de Jerusalen, Maestrante de caballería de la Real 
de Sevilla y Alcalde corfstitucional de esta ciudad.

Hago saber que habiéndose denunciado para su re
edificación un solar yermo, sito en la calle Granados de 
esta referida, lindante con casas de Joaquín Montoro y 
con otro solar del edificio que fue convento de la Trini
dad de la misma; y siendo perjudicial ai ornato de esta 
ciudad la falta de reedificación de esa casa destruida, así 
como al aumento de habitaciones para vecinos ; é igno
rándose quién fuese su verdadero dueño, se le cita, lla
ma y emplaza para que en el término de cuatro meses, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno y Boletín oficial de la provincia de Jaén, se pre
sente en esta Alcaldía á producir el correspondiente tí
tulo de propiedad y á constituir obligación para efectuar 
la obra que se demanda ; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se procederá á la venta forzosa del referido solar 
para que el comprador la haga; todo en conformidad á lo 
mandado en la Real provisión de 20 de Octubre de 4788, 
y leyes 4.a, tit. 23; 2.a, tít. 32,lib. 7.° de la Novísima 
Recopilación, y art. 74 de la ley de 8 de Enero de 4845 
todas vigentes.

Andújar 4 de Julio de 486l.=Manuel Moreno.==Por 
su mandado, Manuel González y Covo. Secretario.

5240

A lca ld ía  con s titu c ion a l de Chatun.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
este pueblo, dotada con 1.400 rs. pagados por trimestres 
de los fondos municipales. La persona que se considere 
apta para desempeñarla presentará sus solicitudes en la 
Alcaldía del mismo, y en término de un mes, á contar 
desde la primera inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial y Gaceta de Madrid.

Chatun 2 de Agosto de 4864. =  El Alcalde, Bernardo 
Sancho. 5489— 4

Alcaldía constitucional de Villamediana.
Se halla vacante por renuncia del que la desempeña

ba la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa , dotada 
con 3.650 rs. anuales siendo de cuenta y cargo del que 
llegue á obtenerla la rectificación del amillaramiento, for
mación de repartimientos y  toda clase de documentos 
estadísticos, además de los trabajos propios de la Se
cretaría.

Los aspirantes á ella, mayores de 25 años que reúnan 
la aptitud necesaria, dirigirán sus solicitudes documen- * 
tadas en forma al Presidente de la expresada municipa
lidad dentro del término de un mes, desde la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales.

Villamediana 26 de Julio de 4864.= El Alcalde, An
drés Santolaya. 524 8— 2

Alcaldía constitucional de Alicante.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

plaza de Arquitecto titular de esta ciudad, dotada con el 
haber de 6.000 rs. anuos, derechos de alineaciones que 
se calculan en otros 6.000 por término medio, y con 
arreglo á tarifa los de dirección dé obras públicas que se 
ejecuten por contrata.

Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes ¿ 
asta Alcaldía por término de un mes, á contar desde la 
fecha en que se inserta este anuncio en la Gacela del Go
bierno, acompañando á ella una copia legalizada del tí
tulo y certificación de sus servicios.

Él Arquitecto municipal de esta ciudad depende in
mediatamente del Ayuntamiento : su caigo es incompa
tible con el desempeño de cualquier otro empleo; y sus 
íeberes, determinados por acuerdo de la municipalidad 
que quedan de manifiesto en la Secretaría de la misma, 
BStán ajustados en todo al reglamento de 4 4 de Marzo de 
1860 sobre organización del servicio de Arquitectos de 
provincia.

Todo lo que en virtud de este anuncio se hace saber 
ú público para su conocimiento y efectos consiguientes.

Alicante 9 de Agosto de 4864.== Lorenzo Berducq.
5264

Alcaldía constitucional de Cádiz.
D. Pascual Olivares, Teniente quinto de Alcalde de 

3sta ciudad &c.
Se publica la subasta del solar núm. 2 moderno, ca

lle del Teniente de esta ciudad, apreciado en 4 31.880 rea
les vellón 30 cénts. señalándose para el acto de remate 
la hora de las dos de la tarde del dia que haga 30 , con 
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta del 
jobierno, en mi despacho de las Gasas Consistoriales, y 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la mesa del negociado.

Cádiz 7 de Agosto de 4 864.=Pascnal Olivares, 5255

Junta p ro v in c ia l 
de B eneficencia  de G uadala jara .

No habiendo podido tener efecto la subasta que esta 
Junta anunció para la corta de 5.500 pinos en la dehesa 
de Solanillos, á consecuencia de no haberse expresado 
en el anuncio el sitio que ocupa dicha dehesa , cuya omi
sión dió márgen á creerse por algunos lieitadores que 
radicaba en el pueblo de Solanillos, en cuyo concepto 
han presentado las proposiciones, se ha acordado sus
pender el acto y anunciarlo de nuevo para el dia 46 del 
actual, advirtiendo que aquella esta situada entre los 
pueblos de Cobeta, Selas, Anguela, Tovillos Mazarete, 
Ciruelos y Luzon, correspondientes al partido judicial 
de Molina y Ablanque, Rata y la Riva de Saelices del de
Cifuenles. , , , , , .

Lo que por acuerdo de la Junta se hace saber a los 
que quieran tomar parte en la subasta, que tendrá lu
gar el expresado dia 16 del actual r a las doce de su ma
ñana, bajo las condiciones publicadas en el flofeíw o fi- 
dal de esta provincia del 28 de Jumo ultimo y en la 
Gaceta de.Madrid del dia 8 de Julio siguiente. ; ,

Guadalajara 5. de Agosto de 4864.=El Presidente, 
Negro.=P. A. de la J., Manuel Asensio, Secretario. S241

Administración princial
de Hacienda pública de la provincia de 

Avila: ¿
A las doce del dia 26 de Setiembre próximo tendrá 

lagar en el despacho del Sr. Administrador principal de 
esta;provincia la subaste de la cobranza de las contri
buciones directas ;y sus recargos # con sujecion á cuanto 
previene te instrucción de 20 de Agosto de 4850¿ que se 
halla inserta en el Boletín oficial de te misma de 8 del 
actual, en el cual aparece también nota dél importe de 
un trimestre de las indicadas contribuciones, que as
cienden en totalidad á rs. vn. 4.547.875,05.

Para presentar proposiciones en la licitación es in- 
dis pe osa ble que se acompañe carta de pago ó certifica
ción que acredite haberse impuesto en 1a Caja de Depó
sitos el 2 por 400 de aquella cantidad , sin cuya circuns^ 
tanda no pueden ser admitidas; debiendo advertir por 
último que 1a recaudación abraza todos los distritos 
nicipaies, y que esta se hace fácilmente por la docilidad 
de los pueblos;

Avila 9 de Agosto de 4864.=P. S ., Andrés Garramo* 
i,n°. 5264

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de la Coruña.

Pliego de condiciones facultativas, administrativas y ecor 
nómicas para la subasta de la construcción de cuatro ga- 
ritones en esta ̂ ciudad, para el servicia del cuerpo de Cara* 
bineros.

L . Se saca a pública subasta la construcción de cua
tro garitones para el servicio del cuerpo de Carabineros 
en esta ciudad, arreglados al plano formado por el Ar
quitecto de la provincia, que se hallará de manifiesto en 
el acto de la subasta y entretanto tiene efecto en esta 
Contaduría , siendo el tipo de cada uno la suma de 3.794 
reales, que marca el presupuesto de su coste y obra uni
do al referido plano.

2.4 La construcción de cada uno de dichos garitones y 
todos los materiales que se empleen en los mismos ha de 
ser precisamente con sujeción á las condiciones faculta
tivas que el expresado Arquitecto fija á continuación del 
referido presupuesto.

3.a La subasta tendrá lugar en el local del Gobierno 
de esta provincia, á las doce de la mañana del dia 9 de 
Setiembre del corriente año, ante el Sr. Gobernador y se
ñores Jefes de Hacienda, con asistencia del Comandante 
de carabineros, Fiscal y Escribano del Juzgado de Ha
cienda que autorizará el acto.

4/ Las proposiciones se presentarán por escrito en 
pliegos cerrados, expresando en el sobre su objeto y 
nombre de las personas por quien aquellas se hallen 
suscritas, arreglándose estrictamente al modelo adjunto, 
y acompañando un documento que acredite haber hecho 
el depósito de 2.000 rs. en metálico en la Tesorería de 
Hacienda pública como dependencia de la Caja general de 
Depósitos. No serán admitidas las que carezcan de este 
requisito ni se ajusten al modelo.

5.a Los pliegos cerrados de que habla la condición 
anterior serán recibidos hasta la hora marcada en la 3.a, 
en la cual se dará principio á su apertura.

6.a Abiertos todos y leídos en alta voz, se declara^ 
rá el remate á favor del mejor proponente, pero esta de
claración no surtirá efecto alguno hasta aue recaiga la 
aprobación de la Inspección general de Carabineros.

7.a En el caso de presentarse dos ó más proposicio*? 
nes iguales, se abrirá acto continuo nueva licitación 4 
viva voz por espacio de media hora entre los autores de 
la que hubiese causado el empate, recayendo el remate 
en favor del que 1a haga más ventajosa.

8.a Terminado el acto se devolverán los depósitos á 
todos los lieitadores, ménos al que resulte rematante, 
quien deberá tenerlo consignado como garantía del cum
plimiento de su contrato hasta la terminación y aproba
ción de las obras.

9.a Aprobado que sea el expedieute de subasta se no
tificará al rematante, quien deberá otorgar la correspon
diente escritura de fianza para el cumplimiento del con
trato dentro del preciso término de los ocho dias si
guientes al en que se le notifique que la Inspección gene
ral ha prestado su aprobación al remate, cuyo importe 
será satisfecho, previa la consignación que haga la Direc
ción del Tesoro, á la cual se reclamará oportunamente.

10. Si el rematante no cumpliese con el otorgamiento 
déla escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el 
tiempo señalado, se considerará rescindido el contrato 
y  satisfará los perjuicios que se irroguen al Estado , ya 
con el depósito constituido, ya también con el valor de 
sus bienes si aquel no alcanzase para ello.

14. En el caso de la condición que antecede, se pro
cederá á nuevo remáte bajo iguates bases; y si de él 
resulta diferencia en perjuicio del Tesoro, será de cuen* 
ta del primer rematante el abono de dicha diferencia 
por los medios que establece la condición anterior.

42. El rematante deberá dar principio á las obras á 
los 4 0 dias siguientes al otorgamiento de la escritura de 
que habla la condición 9.a, y darlas completamente ter
minadas á los 60 dias posteriores.

43. Los garitonesJian de ser reconocidos á la mitad 
de su construcción por el Arquitecto de la provincia, el 
cual deberá certificar de la buena calidad de los mate
riales y solidez de los mismos.

44. Cuando el rematante comunique la total conclu
sión de dichos garitones, serán igualmente reconocidos 
por el mismo Arquitecto, cuya diligencia no podrá demo
rarse más tiempo que el de ocho dias después del aviso 
del rematante.

45. El referido Arquitecto expedirá un certificado que 
acredite si las obras están hechas con solidez y arregla
das al plano y condiciones facultativas. En caso que la 
certificación sea en sentido afirmativo se devolverá el de
pósito constituido en garantía , y se satisfará el importe 
total del remate; si por el contrario no mereciese la apro
bación estará obligado el contratista á subsanar todos los 
defectos que aquel hubiese marcado, debiendo verificarlo 
en el plazo que señale y hasta que tenga efecto no reco
brará el depósito, ni percibirá la cantidad del remate. Si 
se negase á subsanar dichos defectos se hará por su cuen
ta , deduciendo el coste de lo que deba percibir.

4 6. Si el contratista no diese concluida toda la obra 
en el plazo que queda señalado, perderá el derecho á la 
devolución del depósito y la Administración se hará car
go de su continuación por cuenta del mismo.

47. Será obligación del contratista abonar la cantidad 
á que asciendan los honorarios de los peritos en la for
mación de los planos y presupuestos y los que se causen 
en los reconocimientos que practiquen.

48. Todos los procedimientos que se entablen para el 
exacto cumplimiento de este contrato serán por la via ad
ministrativa, con renuncia absoluta por parte del contra
tista de todos los fueros y privilegios en conformidad de 
lo que dispone el Real decreto de 27 de Febrero de 
4862 y Real instrucción de 45 de Setiembre del mismo.

Coruña 4 de Agosto de 4864.=Manuel Cárlos Massip.
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Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pu
blicado en el Boletín oficial de esta provincia núm.........
del corriente año y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de cuatro 
garitones para el servicio del cuerpo de Carabineros en 
la ciudad de la Coruña, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de toda la obra con estricta sujeción á 
los indicados requisitos y  condiciones, en la cantidad 
de rs. (en tetra.)

( Fecha y firma del proponente.)

Fábrica de salitres de Murcia.
Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en licita

ción pública el suministro de la cebada y paja necesarias 
para la muía que existe en la fábrica de salitres de 
Murcia.

4.a Se saca á pública licitación el suministro de la 
cebada y paja que necesita el establecimiento para soste
nimiento de la muía desde el dia en que se comunique
al rematante la aprobación de la subasta.

2.a El rematante se obliga á entregar en el local que 
se le ordene el dia que se le designe, el número de fane
gas de cebada y arrobas de paja que marque el pedido
del maestro de labores de esta fábrica.

3.a La paja deberá ser de trigo de buena calidad, co
lor blanco dorado, sin tierra ni mezcla alguna; la cebá- 
da bien granada, seca y en buen estado de conservación, 
reconociéndose en el acto de la entrega por el perito que 
nombrare el Sr. Coronel Director de esta fábrica, y otro 
por el contratista, caso de discordia; y de no haber ave
nencia, decidirá aquella un tercero nombrado por el se
ñor Gobernador de la provincia.

4.a El contratista mantendrá constantemente em el 
local que se le designe 4 50 arrobas de paja y 20 fanegas 
dé cebada de las calidades expresadas constituyendo di
cho depósito ocho días ántes dé hacer el súoiiíiistro.

5.a Las entregas se verificarán mensualmente con la 
circunstancia de existir siempre én los almacenes de la 
ciudad y en los de la fábrica la porción suficiente para el 
sostenimiento de la muía durante un mes, lo que equi
vale á verificar dos entregas adelantadas. ’

En el caso de que el contratista no cumpliese la en
trega mensual á los ocho dias del pedido que le haga el 
Director, se le exigirá por via de multa 50 rs.; y si jasa

dos otros odio no cumpliese, quedará rescindido el con-

dldo et ronfrato, sfc proceie^ á n u eV íf^ ^ ^ iJ  b a je te  
mismas bases; y  s f no habteséKcftódoii? s é H f i  
vicio por Administración ̂  siertdo de cuenía det í*fcttér 
re? ? 1» ^ e l a b ° n© ite^ t̂nayor precio al 4 m  se eonfiító. 
. JpP*«eio máximo adaúsibta seré ei^úe H i l f l i t e í
fM(#»4&cebBdft,y. i r *  y 4 eóats¡ * m d »
adminendosft^postura qu, exceda d e , * * *

7. Lqs pagos se haramá la entrega en

8.1 ^ ^ to ín a F  parte ̂ en 
vtemente en la Tesorería ¿fe Hacienda puíílrcá m n it íi2 
provincia la cantidad de 500 rs. en mfetáUco, los BtíMtiSñS? 
aumentarán hasta 800 rs. por el firmante de la propustoion 
más ventajosa, á quien se devolveráü tan luego íeoww 
hubiese cumplido el contrato, y en el acto á tos intere
sados de las no admitidas. > rfc m t

9.a Él remate tendrá lugar on las oficínasdei ostebte* 
cimiento ante la Junta económica del mismo ^  aIa 46 
de Setiembre próximo á las doce de su mañanas,' débióp- 
do publicarse el pliego fie condiciones^con Ja, antióipaciórt 
de 30 dias en la Gaceta de te capital, 
la provincia y parajes más concúrridós dé Múrete"4 

4 0. Las proposiciones se presenteráiá darantetá pritoe- 
ra hora, pasada la cual se abrirán tos pltegos;ad}odlcáÚ- 
dose el servicio al mejor postor y si resultsseirdo* ó  nsás 
proposiciones iguales, se abrirá licitación verbalporjgg- 
pacio de un cuarto de hora solo entre los firmantes de. 
éstas. • • M

Las proposiciones se presentarán en pliegos^éé î^pdos 
acompañadas del documento expedido por te /rerioréría 
de Hacienda públiea por el que sé acredité habéflfc^ VÜfi- 
ficado el depósi to de la cantidad prévenjkte ̂ para tótñar 
parte en la licitación y segun el modelo adjuntio^ ;

41. E| Jptejre^dp ;en oiuyo |aitoF 
cion̂  otorgar! Ia corréspondíénte 
gastos y  Jos de su copia serán de y
no verificarlo en el tiempo que por et Director 
tréría seié señale se tendrá por resci^é^el^cmi^^^á 
perjuicio del mismo rematante celebrándóse ÓírO ntiSvo, 
bajólas mismas base*; y si no habiMé procá&wfoÓfe 
admisibles se hará el servicie pór Admfnistraéieny: pe- 
gando aquel te diferencia de precios par alo cttáLsfê ieqm- 
tendrá la garantía y lnt 'rrnirrfnrrin hinnoa nnfirfiiiiítei 
para responder á los daños que soorifthieft é la Hacieinla.

i i .  ^contratista r e n u i^  ^ a t ^ p l i a i i , * * ,  do 
sste contrato todos los fueros; jr
posesión y á tes resultas de su exáóto cumplimiento ÉÚ— 
icta todos sus biénés habidos y  por hábér*7 contra los qiite 
podrá proceder fe Hacienda si faltase A Tu estipulado por 
la via de aprendo y procedí^¡entoga|n|ihétrativo qteé 
letermiha el art. 4 4 de la ley de Contabilidad.

43. La adjudicador! dél̂  inefeúte íab^te ni
ífécto hasta que recaiga te apítobacion de 1a Superio
ridad.

Murcia 7 de Agosto de 4'64.« E l  Coronel Director, 
tlamon Ma genis.

f Modelo de prtípo$icioru„
El que suscribe, vepioo de. ta

Jn.. . . . . . .  , enterado de los requiste&^y üeMÉSieíoets
?ara la manutención de la rnute: que ex>^^ ;ee taes ta - 
>lecimiento se compromete á vérificár dicho s e iy ic íg ^ r  
os prectos Sigüiétotestv. >. , s u jq tá ^ ^  á ías
iresadas en el pliego de condicionéis sin modificacmW fii 
•eserva. . ;• ■ v  ■?<'■[* >cí

(Fecha y firma delíúteresadoJ

PROVIDENCIAS JUDICIALES
: . Eft virtud de providencia del Sr . T).
Magistrado de Audiencia, Juez de prinpera instármía Rf i
de Lavapiés dé está corte, dictada en íos au|os dé
de D. Lorenzo Calvo Mateo que radicá^éri d icho^
cribaría de D. Vicente Calejo Saoz , á instancia dé los
de aquel, se saca á pública subasta la casa cafio
núm. 14 moderno, 20 antiguo dé la ríanzana £06̂  c ^ a ^ p o ^
á la plazuela* d» la Leña, la-ciíál- est#
ficie plana, que comprende 24.502 piés 75 cénts. ciMdrados,. ó 
sean 4.569 metros, 86 centímetros cuadrados, y  ha sido tasada 
por los-Arquitectos de la Real Acaderíia de &n Férñápdq ,0(rí' 
Wenceslao Gaviña y D. Frapcisco de P; Gutiérrez eir ta-cantidad! 
de 4.477.580 rs. vn. á rebajar Carlas; yaparaqUé t e i i ^ í e ^ ^  
remate seseñala el dia 29 del ac^al á tes doée dééú ^
la audiencia de S..S.r sfia en el piso bajo dé la Térrítorjá^ 
te á Santa Cruz; advirtiendo que no se admitirá ppstqrá ^ue mi 
cubra la tasapion ,,y. que la subasta será libre de gastos;.¿n las 
4/0 partes correspondientesá los. herederos 'menores;; y  que en 
la Escribanía del actuario, sita en la calle Mayor; 
t o principal, se. facilitarán á los que.qríeran if\teresar.se éiHa su
basta cuantos datos deseen adquirir.

Madrid 7 de Agosto de 1861. 
cenciado, José García Lastra. a j d a i

D. Jesualdo Jiménez, Juez de paz de esta villa de Elche y 
Regento del Juzgado de primera instancia de te misma y su bar 
tido. v

Hago saber que en este Juzgado se agitan por su Procunador 
D. Pascual Linares, á nombre del Excmo.Sr. Duqii* de Matear 
celi, autos de juicio ordinario contra los herederos de L j  Frw^r^- 
co Sánchez sobre pago de cantidad, en los cuales* acordó te 
guíente . * t  • .

Sentencia.=En la villa de Elche á 44 de Julio de, MNHVél 
Sr. D. Jesualdo Jiménez, Juez de paz de te misma y Reg'eáWdel 
Juzgado de primera instancia de su partido, en vista delafosteu- 
tos de demanda instada por D. Pascual Linares y Rodrigüez,Pro- 
curador de este Juzgado, en nombre del Excmo. Sr.. Dnqáte. dp 
Medinaceliy de Santistéban, contra Doña Antonia Sempéró, viu
da de D. Francisco Sánchez; Francisco Sánchez Sémpeta, 'Doñn 
Juana Sánchez, viuda de Bernad; Salvador Saqteie2y '^iez¡.-im- 
cion Sánchez, consorte de D. José Fenol 1; Glnéa, José, «Malte 
Francisco y Asunción Sánchez y Llebrós, hijos-dé Salvédoi74feii 
Sánchez, de Doña Asunción; José Sánchez de fiémpjúé  ̂ pífi^á 
Candelaria, Antonio Sánchez y Sempere d Isidro 
de Salvador; Francisco Mateu y Sánchez, Asunción y liir í*  de 
los Dolores Mateu y Sánchez , Encarnación y M»riaaa S«&&t&y 
Sempere, y Consuelo Sánchez, consorte de Migurí Jiraitecjj m  
concepto todos de herederos y partícipes de ia hereiaote édl di
funto D. Francisco Sánchez de Sempere, vétino qúé fifé 
villa y Administrador de rentas del expvesadoEtcrao. Sr. j^que 
de Medinaceli, sobre pago de 246.882 rs; vn. que él ÍSáÚcW 
quedó debiendo á S. E. por resultas fin
autos se han seguido én estrados por rebeldía de los demanda
dos, y su no comparecencia en el juicio en virtud de las citacio
nes, emplazamientos y notificaciones que se les ha hecltó de fes 
providencias que se dictaron para que lo verificasen á exponer 
y justificar las excepciones que pudiesen asistirles contra tede-

seguidos dichos autos por todos los trátnfteertie cferoého y con
clusos legítimamente. f

Resultando de ellos que el D. Francisco Sâ cĥ iíe.á̂ QS|MHEÁ 
por escritura que otorgó en 24 de Dtetembre 4n 439% fe obligó á 
administrar y cobrar las rentas de todas las Escrltemtes 
mo propias poseía el repetido Sr, Duque. en Aficeóíe; tom m Ty  
pueblos comprendidos en sus antiguas 
se también á responder de todas las rentas de aquefios oftefes v y 
pagar su importe á su dueño y poseedor: < r . / í i,¡ v

Resultando que el D. Francisco Sánchez de Setopere admhfiá- 
tró las rentas de las tales escribanías désde 4797 teísta 4647 *in 
haber incluido en cuentas á S. E. varios dq Yqs irendiinieatos ’de 
las Escribanías de su administración que aprendieroná'246^8frsy 
que para asegurar su pago se solicitó pomparte dei 
decretó por el tribunal de justicia de esta villa el seouaftro de 
todos los bienes del susodicho: ^

Resultando que no habiendo dado oumttas ni B. grférligo 
Sánchez de Sempere ni sus herederos de los rendimiento^dé Jas 
manifestadas Escribanías '<sn el descubierto en que se haltetem de 
la cantidad ya expresaba, formada que fué te competente liqui
dación por la contaduría del Sr. Duque, se presentó áloe intere
sados en 1a herencia, quienes si bien no prestaron su conformidad, 
tampoco opusieron reparo alguno, ni ménos D. Matías Sadti6l|a- 
ría, que repre^epáando en la diligencia al marido ¿fe otfW «telas 
interesadas Asunción Sánchez, lejos de oponerse á la liquidación, 
prestó á'ello su conformidad:

Resultando que Doña Isidra y Doña Candelaria Sancfcez/ hi- 
jas drí Francisco, elevaron á S. E. una exposición recooqcfefc- 
do m  ella la legitimidad y justicia de 1a deuda cpie r¿cte- 
m^ba: , -

Resultando que en este mismo sentido acudió tambienda vid- 
da de dicho D. Francisco Sánchez al Sr. Excmo. Duque solicitan
do del mismo el alzamiento del sequestro y ofreciendo pegar % 
plazos la deuda: ' - . . ¿i í/í

Considerando que D. Francisco Sánchez fiempera por 
critura que se deja manifestada quedó obligado á P ¿ tr  á 
celencia el ,$r. Duquq de Medinaceli el impórte; <fetes 
que deW<5; ¡recaudar de las Escnb^i*s. ya y que
bréndolo hecho aquel, se trasfirió la obligación eu sus hijos v  he
rberos y demás partícipesde su herencia:

Considerando que por no haber dado cuentas ni el uno ni los 
otros era procedente y legal que la contaduría del Sr. Duque for
mase la liquidación y la presentase á los interesados eu contrarié 
como así se verificó: /



Considerando que por no haberse expuesto reparo algfino 
^  nr éxtrajucttdaí n! jüificiálméüté, ttí jüs-

haber ps âdo los 2161882 rs. 48 mrs. que resultan de 
¿la á favor de S. E., vienen obligados y deben satisfacerlos ios 
interesados en ella, por ante mí el Escribano,

Djjo : que debía condenar y condenaba á los demandados 
Befe Antonia Sempere, D. Francisco Sánchez Sempere, Doña 
luana Sanche» y demás hijos y herederos y partícipes de la he
rencia del difunto ©. Francisco Sánchez á que dentro del térmi- 
flo de ntieve dias paguen al Ercmo. Sr. Duque de Medinaceli los 
4̂6.882 rŝ  48 mrs. que le ha demandado por las razones ya ex

presadas, y además el importe de las costas ocasionadas en que 
también se les condena;bajo apercibimiento de procederse por 
la via de apremio á su cobro con embargo y venta de bienes: há
gase saber este definitivo á los estrados señalados en rebeldía de 
los demandados y también por medio de edictos que se inserta
rán en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, á 
cuyo fin se remitirán las correspondientes copias al M. I. Sr. Go
bernador civil de Alicante y Sr. Director de la Gaceta para que 
se Sirvan disponer su inserción en los citados periódicos. Que por 
éste su auto definitivo así lo proveyó , mandó y firma.—Doy 
fe.=Jesualdo Jimenez.=Ante mí, José Coquiliat.

y llevando á efecto lo mandado se expide el presente en estí 
villa decebe á 42 de Julio de 4861.=Jesualdo Jiménez.—Por si 
mandado, José Coquiliat. 6267

D. José de Castro, Juez de primera instancia de esta villa t 
su partido.

, Por ©L presente llamo y emplazo á D. Marcelo de Soria y Abe 
rásturi, que se dice tuvo su última residencia en el pueblo di 
Villaflorven este partido, para que dentro del término de nuev* 
dias comparezca en este Juzgado por medio de Procurador auto 
rizado en forma á contestar la demanda promovida contra él comí 

;V áócíed'áfd minéhá y fundidora de hierro dulce 
titulada Los Fraguaste Vütcmo, á instancia dé D. Miguel Sal 
Vailoiypór sí y prestando caución por D. Hermenegildo Sanches 
yecigép ambos de Zamora * sobre pago de 6.950 rs., procedente 
¿e,anticipos hechos y de géneros y efectos sacados de su comer 
ció para la fábrica que dicha sociedad tiene en el citado Villafloi 
éop apercibimiento de que en otro caso se sustanciarán los pro 
eedisíwntas en su rebeldía con los estrados del tribunal, y le pa 
rioJán el perjuicio que haya lugar.

>•; Dádo%n Albañlces á 3# de Agosto de 4 864 .=José de Castro.=
' 6268

« P A R T E  N O  O F I C I A L .

EXTERIOR.

Ayer ao se recibió ea Madrid el correo de Fran
cia por no haber llegado los paquetes de París á Ba- 
yoftarcuando salió del último punto el coche que sir
ve la  línea española.

La Cámara de los Diputados en Viena ha suspen
dido su$ sesiote^ por algunos dias á causa del vivo 
aeseo que manifestaban los Diputados de retirarse y 
de las muchas licencias que venían pidiendo con bas
tante frecuencia. En la última sesión ha presentado

; una sobre el no
tariado , y otra sobre la organización de los gimnasios 
é liceos.

s egun noticias telegráficas del 7, parece que el 
dinamarqués, en presencia de la actitud 

de la Alemania, sé encuentra en la obligación de 
suspender la acción legislativa para los asuntos civi— 
lé¡§ fií reino y á los Ducados.

Asegurabase en Paris el día 8 que la entrevista 
del Emperador con el Rey de Prusia se verificará ei 
StraSburgo el 6 de Octubre.

Otro despacho de la misma capital anuncia, con 
fecha 9, que el Rey de Prusia no irá al campo deCha- 
lons, pero que tendrá uua entrevista con el Empe
rador en otro punto de Francia.

bSgun noticias de Pesth que alcanzan al 8, ha 
sido aprobado por unanimidad el mensaje de Deak. 
refutando el rescripto y declarando que las negocia
ciones quedan rotas, y ios trabajos de la Dieta sus
pendidos hasta que sea reconocida la Constitución.

Con fecha 7 dicen de Constantinopla que Ali-Ba-
já, Ministro de Negocios extranjeros, ha sido nombradlo Gran Vicin
* Omer-Bajá está definitivamente autorizado para 
ibrír las hostilidades contra el Montenegro. Se han 
íecho numerosas destituciones á consecuencia de las 
economías introducidas en el imnerio turón

CRONICA EXTRANJERA.

gn la noche del 29 de Julio último se hicieron en Pa- 
Tís, cñ iá plaáa del Paláis Royal, á presencia de Mr. Ai 
phand, Ingeniero Director de los páseos y plantaciones ] 
encargado del servicio dei alumbrado publico, interesan 
tes experimentos con la luz eléctrica como medio d< 
iluminación. A fin dé conocer con exactitud la intensi* 
<|ád de la luz producida por una lámpara colocada sobri 
lá Púerta de entrada del Palacio, y alimentada por uní 
iMguina de vapor de fuerza de 3 caballos, se apagaror 
éH tih momento dado todos los mecheros de gas de h 
pteifo, que se encontró entóneos alumbrada únicamenti 
péi1 él aparató eléctrico. Ninguna intermitencia se not( 
en lá fii&róhá del aparato, cuyos carbones funcionan so- 
los^n^étigir la intervención del hombre. Con objeto de 
ppcétfiar coa fundamentó las ventajas que el nuevo sis- 

podría ofrecer en su aplicación al alumbrado pú* 
pUco, la Administración municipal trata de estudiar de
tenidamente tan importante asunto.

Análisis de las aguas potables. Una de las cuestio 
lies q«e más interesan á la salubridad pública es la d< 
fes agua& potables; y persuadidos de su gran importan
cia, vamos á manifestar los datos teóricos y prácticos qu< 
tienen relación con este útil estudio.

J& el eximen de que se trata, uno de los punto: 
esenciales es reconocer si el aeua es incrustante AQ ría

cir, si deja depositar en los conductos por donde pasa 
sales calizas que al cabo de tiempo concluirían por obs
truirlos.

Las aguas que contienen 25 ó más centigramos de sa
les calcáreas por litro producen «na incrustación más ó 
ménos grande en los tubos. Por consiguiente el agua lí
mite será la que contenga ménos de 25 centigramos de 
cal por litro ; las que pasen de este número, podrán oca
sionar incrustaciones, particularmente en los conductos 
de fundición. Las aguas del Sena, según demuestran ios 
resultados de los análisis que vamos á exponer, no son 
incrustantes.

Agua potable, definición organoléptica y química.— 
Para que el agua sea peí fecta y buena para los usos 
ordinarios de la vida es necesario que sea inodora, de 
un gusto agradable y que disuelva el jabón sin formar 
copos. Estas son las principales condiciones que tiene que 
eumplir. Además, el agua potable no debe dar precipita
dos demasiado abundantes por los nitratos de barita y 
de plata ni por el oxalato de amoniaco. El peso total de 
las sustancias salinas que contenga no ha dé esceder de 
cuatro decigramos por litro. Debe contener también aire 
en disolución, un poco de gas ácido carbónico, de sal 
marina y una cantidad sumamente pequeña de yodo, 
aun cuando existen todavía diversas opiniónés éntre los 
químicos acerca de este último punto.

Análisis de las aguas del Sena, del Canal del Ourcq $c.— 
Las aguas del Sena son excelentes en Berg, esto es, ántes 
de entrar en París.

Aguas del Sena [ántes de Parts).
Carbonato de cal......................................  0,4 480

de magnesia.............................. indicios.
Sulfato de cal ....................................  0,0394
Sal marina.. . ...........................................  0,04 80

Peso total de las materias salinas por litro. 0,4754 
Contienen además seis miligramos de sílice y 51 mili

gramos de ácido carbónico por litro.
Aguas del canal del Ourcq.

Sulfato de magnesia  ............  0,0700
Carbonato de cal . ............................ 0,4750

de magnesia.............................  0,0200
Sulfato de cal    ....................................  0,4 530
Sal marina   ...............................  ......... 0,04-10

Materias salinas por litro...........  0,4590
Estas aguas contienen cerca de 2 % más de sales cal

cáreas que las del Sena.
Aguas del Mame [ántes de París).

Carbonató de caí...   . .............     0.4030
de magnesia.............................  0,0090

Sulfato de cal  ...............................  0,031 Ó
de magnesia................................... 0,0124

Sal marina.    .......................................  0,0170

Materias salinas por litro...........  0,4744
Análisis del agua del manantial de Auxerre

como ejemplo de agua poco incrustante.
Carbonato de cal. .........................    0,2980
Sal marina................................................  0,0008
Cloruro de calcio......................................  0,0150

Materias salinas por litro...........  0,3438
Para completar los estudios relativos á las aguas de 

París, seguñ él análisis de M. Payen, la composición <}e 
las aguas del pozo de Grenelle es
Carbonato de cal.......................................  0,0680

de magnesia.............................. 0,0442
Bicarbonato de potasa............................ .. 0,0296
Sulfato de potasa........................ .............  0,04 20
Cloruro de potasio..................................... 0,0109
Sílice........................................................ 0,0057
Materias orgánicas....................................  0,0024

Esta composición, comparada con la de las aguas del 
Sena, demuestra que la de Grenelle contiene cerca de 
una mitad ménos de sales calcáreas, y ninguna parte de 
sulfato de cal, que es un compuesto perjudicial en mu
chas aplicaciones. La presencia de las sales de potasa es 
muy digna de llamar la atención de los geólogos, y explica 
también la desaparición del sulfato de cal que entra en 
los análisis descritos anteriormente.

Procedimientos para el análisis de las aguas potables.— 
Vamos á exponer los métodos prácticos que hay que em
plear en el análisis de !as aguas potables, empezando por 
la determinación de las materias minerales.

Determinación del peso total de materias minerales del 
agua.—Para hacer el análisis cuantitativo de las mate
rias minerales contenidas en el agua , se evapora un li
tro en una cápsula de porcelana. Esta operación, que es 
muy importante, debe ejecutarse lentamente, á fin de 
no exponerse á las pérdidas por proyección. Cuando el 
liquidóse ha reducido cerca de 1/20, se le decanta en 

! una cápsula de platino ya pesada ó tarada, y se conti
núa la evaporación hasta la sequedad. El residuo seco 
que se obtiene se calienta á unos 150 grados para no vola
tilizar los cloruros. El aumento de peso de la cápsula es el 
que demuestra fácilmente el peso total de las materias sa
linas que contiene el agua sometida al ensayo. El re
siduo seco, procedente de la operación an.erior , se 
compone generalmente de carbonato de cal, carbo
nato de magnesia, sílice, cloruros, sulfatos y mate
rias orgánicas. La determinación del carbonato de 
cal, de la magnesia y de la sílice, se verifica sencilla
mente sobre el mismo residuo; se le trata por el ácido 
clorhídrico dilatado que disuelve todas estas sustancias, 
excepto la sílice, que se recibe en un pequeño filtro de 
papel Bercelius.

Carbonato de cal—En el líquido filtrado se encuen
tran la cal y la magnesia; se neutraliza el ácido libre 
por un exceso de amoniaco y se precipita la cal por el 
oxalato de amoniaco. El precipitado se recoge en un filtro 
que se quema luego en una cápsula tarada ó pesada, y de 
esta manera venimos en conocimiento de la cal en el es
tado de carbonato.

Magnesia.—La magnesia se precipita en el estado de 
fosfato de magnesia añadiendo al líquido un poco de 
fosfato de sosa.

Proporciones de los cloruros y de los sulfatos.—El cono
cimiento de las proporciones ó cantidades de los cloruros 
y sulfatos se verifica de esta manera. Se toma la mitad 
de un litro de agua y se acidula con el ácido nítrico ; y 
echando un pequeño exceso de nitrato de plata, se forma 
un precipitado que se recoge en el filtro. Obtiénese así el 
cloro en el estado de cloruro de plata y se pesa tomando 
las precauciones que se acostumbran para su completa
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ixactitud. Un gramo de cloruro de plata representa 
1,407 de sal marina.

Sulfatos.-^En el líquido filtrado se añaden en seguida 
ilgunas gotas de nitrato de barita, y se obtienen los sul- 
altos en el estado de sulfato de barita, el cual se pesa 
léspues de lá inmersión dél filtro. Para que este análisis 
‘uese completo, era preciso determinar el óxido de hier
ro contenido en él agua sometida al ensayo: el conoci
miento de esta dósis es de una grande importancia tra
tándose de las aguas minerales, y podría hacerse em
pleando el método de M. Marguerite para la determina
ción del hierro por medio de los líquidos normales.

Oocido de hierro.—Se evapora un litro de agua hasta 
cerca de un décimo de sd volumen, y se acidula por el 
ácido clorhídrico. Añádense al líquido algunos pequeños 
trozos de cinc que reducen el hierro al minimo de oxi
dación : después se echa un líquido normal de perman- 
ganato de potasa, de modo que se obtenga una colora
ción (rosada persistente. Según el volúmen vertido, se 
tendrá inmediatamente el peso de óxido de hierro por li
tro de agua.

Determinación de los elementos gaseosos.—En pocas pala
bras referiremos el método que hay que seguir en la deter
minación de los elementos gaseosos. Estos elementos 
forman generalmente una mezcla en proporciones muy 
variables de gas ácido carbónico, ázoe y oxígeno.

Acido carbónico.—Se llena de agua un balón ó reci
piente de una capacidad bien determinada y se adap
ta un tubo recurvo que se introduce en una probeta 
graduada. Durante algunos minutos se calienta el agua 
hasta la ebullición; todos los gases pasan á la probeta 
que está llena de mercurio, y se obtiene de este modo 
su volúmen total. Se hace pasar debajo de la probeta 
un pequeño trozo de potasa que absorbe el ácido carbó
nico, y la diminución del volúmen manifiesta inmedia
tamente las proporciones ó cantidades de este elemento.

Oxigeno.—Añádese en la probeta un poco de ácido 
pirogálico sólido, el cual, bajo la influencia de la pota
sa , absorve en pocos segundos todo el oxígeno de la 
mezcla gaseosa.

Azoe.—Por último, el gas que rehúsa combinarse, 
bien sea con la potasa, ó bien con el ácido pirogálico, 
es el ázoe , el cual se obtiene así directamente.

Determinaáon de las materias orgánicas.—Hay pocas 
sustancias que sean más importantes de determinar que 
las materias orgánicas ; y á pesar de todo, el conocimiento 
de sus dósis ha estado por mucho tiempo descuidado.

Expondremos con este objeto el método presentado 
en el año próximo pasado á la Academia de las Ciencias 
en París :

Si se vierte gota á gota un líquido normal de per- 
manganato de potasa en un agua que contenga materias 
orgánicas, se advierte, sean las que quieran sus propor
ciones, que los volúmenes decolorados son sensible
mente proporcionales al peso total de estas materias in
salubres. El problema está, pues, limitado á determinar 
en miligramos el peso del reactivo descompuesto por ca
da litro de agua.

Materias orgánicas de las aguas de Taris.—Tomando 
el miligramo por unidad de base, veamos los resultados 
más notables obtenidos por este procedimiento. Las 
aguas de los pozos de París descomponen de 4 á 4 2 mi
ligramos de permanganato de potasa por litro. El Sena, 
en Bercy, descompone 6 miligramos, y en Passy 7,4 por 
litro. Este aumento, bastante notable ,es debido eviden
temente á las materias orgánicas de que se cargan las 
aguas al atravesar París. Estas materias orgánicas de 
una naturaleza muy compleja provienen de las alcanta
rillas de aguas súcias, y todavía más del Bievre. En 
efecto, las aguas insalubres del Bievre descomponen por 
litro 58 miligramos de permanganato. Contienen por lo 
tanto 4 0 veces má$ de materias orgánicas que las aguas 
del Sena ántes de París.

Liquido normal. El líquido que expresa la ley ó cali
dad de los otros líquidos , ó sea líquido normal, y que 
hemos empleado eu estos ensayos se prepara disolviendo 
un gramo de permanganato cristalizado y puro en un 
litro de agua destilada. Cada centímetro cúbico de este 
líquido rosado representa un miligramo de reactivo.

Procedimiento. Se vierte en un matraz ó recipiente 
medio litro de agua que se eleva á una temperatura de 
unos 70 grados, y se añade por medio de una pipeta 
un centímetro cúbico de ácido sulfúrico puro. En esta 
agua se echa el líquido normal, y entonces se obtiene 
una coloración rosada bien persistente. El número de 
centímetros cúbicos vertidos da al momento el peso del 
reactivo descompuesto, y por consiguiente el grado de 
impureza de las aguas que se analizan.

A la temperatura de 70 grados la oxidación de las ma
terias orgánicas se desarrolla rápidamente: á la tempe
ratura ordinaria serian necesarias más de 24 horas para 
que fuese completa, sean las que quieran las cantidades 
de reactivo.

Para terminar este estudio pondremos á continuación 
el análisis de las aguas del hospital general de Cambrai, 
que es el trabajo hecho últimamente por Mr. Monnier, 
Director del laboratorio industrial.

Agua del hospital de Cambrai. Contiene por litro:
Materias orgánicas..................................... 0,084
Carbonato de cal...................................... 0,280
Idem de magnesia..................................... 0,020
Sal marina...............................................  0,340
Sulfato de cal........................   0,102

Peso total del residuo..................... 0,826
El grado de impureza que proviene de las materias 

orgánicas está representado por 11,5 miligramos de per
manganato.

Antes hemos visto que este valor es de 6 miligramos 
en las aguas del Sena , resultado aproximadamente menor 
en una unidad. Las aguas del hospital de Cambrai, bajo 
el punto de vista de las materias orgánicas y minerales, 
pueden ser consideradas como insalubres y perjudiciales 
á los usos ordinarios de la vida. (Revista de obras pú
blicas. )

INTERIOR.

MADRID.— Hoy, último dia de las funciones á Santa 
Filomena, saldrá á las seis de la tarde, de la parroquia 
de San Justo, una solemne procesión con la imagen de la 
Santa, dirigiéndose por la plazuela de Puerta Cerrada, ca
lles de Latoneros, Toledo, plaza Mayor, Ciudad-Rodri
go, Platerías, Almudena y Sacramento, á la expresada 
iglesia.
 En la parroquia de Santiago empieza mañana solemne
novena á Santa Rita á expensas y devoción de una Ex

celentísima señora. A las diez habrá misa , con manifies
to y sermón, que predicarán alternativamente D. Cástor 
Compañía y D. Francisco Berrocal, y por la tarde, á las 
seis y media, estación, rosario, novena, gozos y él him
no de la Santa.
 Según los datos auténticos y oficiales del último
censo de población, la de Madrid y sus afueras ascien
de hoy al número de 314.061 almas, esto es, 32.894 
más que cuando se hizo el censo de 4857.
 Salió ayer de esta corte una comisión de la empre
sa del ferro-carril del Norte para acompañar á SS. MM 
en su viaje de regreso desde Alar hasta Sahchidrián.

SANTANDER 8 de Agosto.—A las doce del dia de 
ayer SS. MM. se embarcaron en el vapor Rápido, acom
pañándoles á bordo las Autoridades Civil y militares, el 
Alcalde de esta ciudad, individuos de la servidumbre de 
Palacio y algunas otras personas.

El vapor trasporte Ulloa y el Vizcaíno-Montañés, fleta
do expresamente con este motivo, y conduciendo á su 
bordo más de 400 personas, en su mayor parte de este 
comercio, y forasteros, servian de escolta al vapor Real, 
formando a su retaguardia, si bien muy á su proxi
midad.

La pequeña escuadrita rompió la marcha entre las 
salvas de artillería , los hurras y los alegres sonidos de 
las músicas que batían la marcha Real, saliendo del puer
to, y tomando rumbo al E. con dirección á Santoña, mos
trándose SS. MM. muy satisfechos y animados durante la 
travesía, significándolo así saludando con los pañuelos 
desde el puente al acompañamiento que la escoltaba, es
pecialmente al Vizcaíno-Montañés.

Al dar vista á la plaza , las baterías saludaron á SS. MM. 
con los cañonazos de ordenanza,, y el vapor Rápido y los 
otros dos á continuación dieron fondo, y empezó el des
embarque, no sin que ántes los pasajeros del Vizcaíno- 
Montañés victoreasen á sus Reyes, subiéndose á ías ver
gas, habiendo sido el iniciador de este pensamiento y el 
primero que lo puso por obra un comerciante de esta ca
pital de cerca de 70 años, amante de su Reina hasta el 
extremo de atropellar el riesgo de un arranque tal de agi
lidad á sus años.

Todas las lanchas de Santoña, Laredo, Limpias, Co- 
lindres y demás puertos inmediatos se hallaban reuni
das en aquella magnífica bahía esperando la llegada de 
los Reyes, para recibirlos con entusiastas aclamaciones, 
como así tuvo lugar.

Verificado el desembarque, se presentaron i  SS. MM. 
cinco veteranos de Trafalgar, ostentando en los sombre
ros unas cintas en que se leia Laredo, Trafalgar.

Uno de ellos que llevaba pendiente de su cuello el 
retrato del General Gravina, que mandaba en aquel tris
te y desgraciadamente célebre combate naval, dirigió la 
palabra á SS. MM. expresando en su venerable rostro, lo 
mismo que en sus palabras, el inefable consuelo que re
cibían aquellos corazones jóvenes en medio de su edad 
al ver una Reina por cuya dinastía habían peleado, y 
cuyo Trono fuera el lema que unido al de la patria sirvie
ra de estímulo en aquella desesperada lucha.

S. M. enternecida al oir á aquel venerable anciano, al 
contemplar aquellos rostros donde el tiempo y la fatiga 
de la juventud imprimieran su indestructible huella, sin
tió asomar las lágrimas á sus pupilas, y llena de emoción 
y amante cariño preguntó á aquellos marinos sus nom
bres, edad y buques en que babian servido, y man
dando tomar nota de todo ello, los despidió afablemente, 
dándoles á besar la Régia mano.

Un grupo de niñas, graciosamente vestidas, salió tam
bién al encuentro de SS. MM., dignándose los Reyes es
cuchar un ligero discurso de aquellos infantiles lábios, 
y aceptando el ofrecimiento de un ramo de flores.

A seguida SS. MM. pasaron en carretela descubierta á 
visitar las fortificaciones, deteniéndose en las obras cons
truidas y en construcción, informándose y examinándo
lo todo; subieron al castillo de Napoleón, lo vieron todo 
deteniéndose basta en los detalles; pasaron luego á la 
iglesia, donde oraron, y por último, se dignaron aceptar 
un ligero refresco que la plaza tuvo el honor de ofrecerles.

Al regreso, SS. MM. hicieron la carrera á pié, acom
pañados de un gran número de personas de la población, 
y de los que habían ido desde Santander.

Verificado el embarque, S. M. se dignó mandar to
mar rumbo á Laredo, y ya á su altura, se detuvo á con
templar de léjos la población , mandando á ella sus sa
ludos.

El retorno verificóse de la misma manera que la ida, 
acompañados del Ulloa y Vizcaíno-Montañés , arribando á 
este puerto á las ocho y media de la noche.

Al avistarse SS. MM., empezó el cañoneo, la anima
ción y el entusiasmo de siempre. Iluminóse con hachas 
de viento la rampa de desembarque: los balcones del 
círculo y algunas otras casas alumbraron la carrera de 
SS. MM. que en carretela abierta iban devolviendo cofi 
amable sonrisa sus saludos á los que desde los balcones 
y en la calle los vitoreaban á su paso.

SS. MM. llegaron á Palacio, quedando sumamente sa
tisfechos de la excursión, y sobre todo estimando la ga
lantería de los que en el Vizcaíno-Montañés la habían 
espontáneamente acompañado durante su paseo maríti
mo de visita á la plaza de Santoña.

El dia de ayer es una prueba más deque el entusias
mo de esta población y su’provincia crece cada dia, sien
do de más en más en aumento e! espíritu que anima á 
todos, y que en todas las ocasiones se ha manifestado 
ostensiblemente.

Así seguirá, á no dudar, hasta que llegue el dia en 
que SS. MM. abandonen estas playas. Santander sentirá 
este momento; quedarále, sí, el consuelo de haber pro
curado con todas sus fuerzas presentarse ante sus Retes 
tan noble, leal y decidida como los títulos de su nom
bre, y la confianza de que ha sido comprendida en sus 
aspiraciones.

La munificencia de S. M. la Reina es inagotable: sin 
embargo, todavía no cumple á los benéficos instintos de 
su bondadoso corazón.

Todos los dias , siempre que se acude á su caridad, el 
menesteroso ve deslizarse en su mano el óbolo de la Ré
gia filantropía; no se acerca un pobre en demanda de la 
Regia limosna que no sea al punto socorrido.

S. M. la Reina va sembrando siempre de beneficios su 
camino: en este sentido el cariño desús pueblos se con
vierte en veneración.

Estas ideas nos ha inspirado la noticia que acabamos 
de adquirir y comunicamos sin dilación á nuestros lec
tores.

Durante el viaje Real, y para socorro de los pobres 
i del tránsito, ha dado S. M. 40.000 rs. vn.

Para los nnhros Ha Ruinosa _ 4 0 ACO rs

Para los establecimientos de Beneficencia de Santan- 
ler 20.000 rs.

Para la Casa de Caridad , Conferencias de San Vicen- 
e de Paul, párvulos pobres y conventos de enseñanza, 
Harineros pobres de los cabildos, dotes á huérfanas po
bres y honradas, hermandad de empleados y operarías 
ie la fábrica de tabacos, y pobres de todas clases de es- 
a ciudad , especificando las partidas que á cada destino 
sorrespondeu, 478.000 rs.

Total, 248.000 rs.
Ante la lógica convincente de estos mudos razona

mientos, callen todos los comen tarios.
Actos de esta naturaleza llevan el aplauso general en 

ú mismos.
 S. M. la Reina se dignó regalar un magnífico alfiler
le brillantes formando las iniciales Isabel Segunda, y una 
Corona Real sobre ellas, á la señora del Diputado provin
cial y comerciante D. Rafaél Varona y Michelena.

Este obsequio ha sido sin duda alguna debido ai re
cuerdo que dejó en S. M. el brindis que la señora de Va
rona dirigió á la Reina en la tienda de campaña del as
tillero en la fiesta del domingo.
_  Anoche á las nueve y media llegaron á esta capital 
por el ferro-carril los Sres. Ministros de Gracia y Justi
cia y Hacienda, Sres. Negrete y Salaverría.

Muchas personas de la población, amigos de los se
ñores Ministros, los han visitado hoy y ofrecido sus res
petos. Según parece, el Sr. Salaverría se detendrá aquí po
co tiempo, pasando en seguida á los baños de Viesgo; el 
Sr. Negrete marchará á Madrid con la corte. (Boletín de 
Comercio.)

VIZCAYA»—Bilbao 7 de Agosto.—Mañana juéves á las 
cuatro,de la tarde caerá al agua desde el astillero de la 
Salve la hermosa corbeta San Luis , que construye el 
acreditado D. Andrés de Arana.

Este buque será mandado por D. Fernando Carranza, 
y es su armador D. Juan de Abaitua é hijo mayor.

La corbeta San Luis se botará toda guindada y forra
da en cobre, y creemos que sea un buque que acredite 
más la fama del Sr. Arana. Sobre las gradas presenta una 
hermosa facha, y su casco es airoso y de excelentes pro
porciones. No dejará de ser curioso este espectáculo, con
siderada la inmensa mole que presenta el buque, todo 
guindado y el angosto espacio de la ria. Mide el casco 425 
pies de quilla, 30 de manga y 18 de puntal, [Irurac bat ) 
- ■ ;  ■ *  —

ANUNCIOS.

EL NUEVO PERU, SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.—
Hallándose vacante la dirección facultativa de labores 
3e las minas que posee esta empresa en término de 
Fuente de Cantos, provincia de Badajoz, dotada con el 
iueldo por ahora de 20 rs. diarios, la Junta de gobierno 
ha acordado admitir solicitudes hasta el dia 20 del actual 
m las oficinas de la sociedad , calle de Pontejos, núm. 4, 
euarto tercero, izquierda, frente.

Los que aspiren á dicha dirección deberán reunir las 
circunstancias de honradez, inteligencia y buena consti* 
tucion física, y acompañar á sus solicitudes, título ó cer
tificaciones de sus estudios y práctica, dadas por los in
genieros á cuyas órdenes hayan servido.

Madrid 7 de Agosto de 486I.«P. Á. de la J. D , el 
Secretario-Contador, J. Mejía Dávila. 4 485—2

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz. — Administración general. — Debiendo cons
truirse en la quinta sección de este ferro-carril, á las 
inmediaciones del pueblo de Zarza Alange, un puente 
sobre el rio Guadiana, esta empresa admitirá proposicio
nes para la ejecución de la parte de fábrica y obras de las 
avenidas del expresado puente, en Madrid en las oficinas 
de la empresa , calle de Espoz y Mina , núm. 2, y en Vi- 
llanueva de la Serena en las oficinas de dicha sección, 
hasta el dia 20 de Agosto próximo.

Los planos, presupuestos y condiciones referentes al 
proyecho de la expresada obra se hallarán de manifiesto 
en dictaos puntos hasta la fecha exprnsada, desde las do
ce has las cuatro de todos los dias no festivos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
y con arreglo á la fórmula siguiente :

D. N. de N., vecino de   que vive en............ .
calle de , número............., cuarto......... ., declara
que habiéndose enterado del plano, condiciones y demás 
requisitos que se exigen p r̂a la ejecución de la parte de ! 
fábrica y obras de las avenidas del puente que há de 
ejecutarse sobre el rio Guadiana, en el ferro-carril de Ciu
dad-Real á Badajoz, se compromete á construir dichos 
trabajos con entera sujeción á los citados requisitos y 
condiciones por los precios siguientes :

Metro cúbico de sillería, cualquiera que sea su clase 
y la forma de las plantillas, á rs. vn.

Metro cúbico de fábrica de ladrillo á  rs. vn.
Metro cúbico de manipostería concertada á ..........

reales vellón.
Metro cúbico de manipostería ordinaria para relleno 

á rs. vn.
Metro cúbico de manipostería ordinaria con paramen

tos careados y revocados para los muros adosados á los 
estribos y para los de sostenimiento de los terraplenes, 
inclusa la ejecución de los cimientos de estos muros á . ., 
reales vellón.

Metro cúbico de terraplén á . ..... rs. vn.
Y á los efectos consiguientes lo firmo en .,..', (aquí 

la fecha y firma del proponente).
Los precios se escribirán en las propuestas , no en 

cifras, sino en letra bien clara é inteligible. A cada pro
puesta deberá acompañar un documento que acredite ha
ber entregado la cantidad de 4.000 rs. vn. en la Caja de 
la empresa en Madrid, ó en las Pagadurías de la misma 
en Ciudad-Real , La Serena ó Badajoz.

La empresa, en vista de las proposiciones que se pre
senten , se reserva el derecho de elegir la que crea más 
conveniente, ó no elegir ninguna. La decisión en su ca
so sellará saber al proponente favorecido dentro de los 
ocho dias siguientes al término del plazo fijado para la 
admisión de proposiciones.

Los autores de las propuestas no admitidas podrán pa
sar dentro de estos ocho dias á recoger sus depósitos en 
los puntos en qu8 los hubiesen verificado. Al de la pro
posición admitida se le retendrá el depósito hasta que 
verifique la entrega de la fianza de que trata el art. 13 
de las condiciones particulares y económicas.

Madrid 49 de Julio de 4861.=E1 representante gene
ral , S. Alcázar. 4875—4

V.   '
SANTO DEL DIA.

San Tiburcio y Santa Susana.
Cuarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Reales.

* REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 10 d,e Agosto de 4864.
. ; i Vyjs-. ; * , Btréfcetro

í j g r
Temiera* liar* «b gr&doi 
RtaiMr.

Temperatura ea grado! centí- tradei.'
Dlreceioa 
del Tiento.

ESTADO D1SL 
CIELO.

6 m ;.
■ b m .. 
4*.......
■ 3 t*
6 t, *. 
9 ja...

740,00
740,02
709.48 
707$9
707.48 
708,09

48*0 
24*,0 
28*,5 
34®,3 
27#,8 

í 24#,4

22® 5 
30*0 
35® 6 
39®,4 
34® ,8 
30®,4

E. N. E. 
N. N. E. 
N. N. E 
O. N. O. 
N.O .. 
N .E ...

Alg.*nube.
Ns. en hor.
Nubes.
Idem.
Idem.
Despejado.

Temperatura máxima del dia.......
Temperatura máxima a\ sol........
Temperatura mínima del dia....... .

33®,7 
, 39*,3 
. 46#,0

42®,4
49M 
20®,0

Evaporación en Tas 24 horas.. # 4 4,8 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas............  *

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
' Observaciones meteorológicas del dia 4 0 de Agosto á las nue

ve de la mañana. [Las verificadas en E&paña, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, eatán hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA-
UtoADBS,

Barómetro á#°y 
al Qhel 
del mar.

Tempera- 
■ tura.

DireccióndelTiento.
Eftade

deleielo.
Tftade 

de Jamar.

Madrid...

Barcelona. 
P.altna.. . .  
Alicante.. 
S. Fernán- 
aoálasTk. 

Lisboa.... 
Otíorto... 
Bubao.. , ,

Mamila. .1 
Bayona...
BresL, . . .  |

763,4

762,3
764,9
764.2
762,7
763.3
764.2
765.2

A
i 760,6

765.3 
766,6

30.0

27,5
27,4
30.3
25,2
26.7
23.4
26.0

las sieti
23.8
21.8 
47,0

N.N.E.

E.N.E. 
Sud... 
E. S.E.
S^S.O. 
Norte. 
S.O... 
S. E...

i de la n 
Norte. 
S. E... 
S. O,..

Nubes en el 
horizonte. 

Despejado..
Idem........
Idem........

Nubes......
Idem.........
Alg.* nube. 
Despejado.

lañana.
| Despejado.. 
Cubierto... 
!C.®, lluvioso

»
Tranquila.
Idem.
En calma.

Rizada.
Bella.
Peq.* oleaje 
Tranquila.

iEq calma. 
Da leva.

J Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DB PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA*
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 6 de 

Agosto de 4864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro redu
cido á 0* y ai aiTei 
¿el mar.

Temperatura 6B grado*centígrado*.

DireeeioedelTiente.
ESTADO 

D1L CIELO.

Dunquerqua.
París..................
Bayona... ...........
Lyon..................
Bruselas..............
Viena....... .........
Turin..................
Roma. ....••« ••*
Florencia.. . . . . . .
San Petersburgo. 
Constantinopla. •.
Stockolmo....... ;.
Copenhague.........
Greenvich...........
Leipzig...... t . ..

764.0. 
7657.
764.5.
766.1.
765.0.
764.5. 

»
766,4.

»
756,9.

»
»

756.0.
759.7.
762.7.

48* 6.
4 6*,9.

»
23*,0.
4 9*,6. 
20°,2.

»
24*,0.

» -i
4 6®,8.

a
»

20*,4.
4 7®,8. 
209,8.;

O
N. O..
o . .v .
N.......
S.S. O.
Calma.

O.N-0.

■ v i
’ l

¡O.S.O.i

Despejado.
Nubes.
Cubierto.
Nubes.
¡Muy nublado. 
Sereno.

Despejado.
¡ » 
Nubes.

»
»

Cubierto.
Despejado.
Sereno.

Alcaldia-Correglm iento de Madrid
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos dé consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY*
4.074 fanegas de trigo.
4.282 arrobas de harina de id.
9.496 arrobas de carbón.

408 vacas, que componen 35.424 libras de peso.
708 carneros, que hacen 15.424 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL 1ÍAYOR 7 POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOT.

Carne de vaca, de 41 á 43 rs. arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 77 á 88 rs. arroba, y de 36 i  U

cuartos libra.

Tocino añejo, de 78 á 82 rs. arroba, y de 30 á 32 
cuartos libra.

Jamón, de 98 á 408 rs. arroba, y de 36 á 44 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 42 á 46 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judias, de 29 á 33 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra
Arroz, de 34 á 38 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 48 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRICJOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOT.
Cebada añeja, de 28% á 31 rs. fanega.
Algarroba , á 38 rs. id.
Trigo vendido    2.414 fanegas.
Quedan por vender. • 620.

Precio máximo.. . . . . .  62.
Idem mínimo.. . . . . . .  55
Idem medio..............  58,77.

Nota. Trigo trechel, 34 fanegas á 62 rs.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 40 de Agosto de 4864.—El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa de BEfi&rld,

Coti%acion del 4 0 de Agosto de 4 864 á las tres de la tarde.

PONDOS PÚBLICOS,
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49- 

2o c.; á plazo, 49-25 fin cor. á vol.
Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 42-85.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

37 p.

Idem de segunda id., id., 16 p.
Idem del personal, id., 21 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4.* de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6por 4 00 anual, id., 96 d.
Idem de á 2.000 rs., id., 96-50.
Idem de 4.* de Junio dé 4854, de á 2.000 rs.. idern, 

96-50 d.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem, 

400-50 d.
Idem de 4/ de Julio de 4856, de á 2 000 rs., idem, 

95-75. 1 1
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 

ídem, 96-25 p.
Idem dei Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual, id. 108-50 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 92-50.
Acciones del Banco de España, id., 240 p.
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, id., 51 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-GO p. 
Parts á 8 dias vista, 5 48 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. DaBo. Bmficit

Albacete.. . . 4/8 Lugo.........
Alicante.. . . 4/2 Málaga. . . . 9 9 4/4Almería. . . . 4/4 Murcia. . . . pard.Avila.......... par d. . . Orense. . . . 8/8 p.
Badajoz. . . . par. Oviedo.. . . 1/2 p.Barcelona... .. 4 3/8 Patencia... • • 7 " r*

4/4 dBilbao......... 3/4 Pamplona.. • • 3/4Búrgos....... 3/8 d Pontevedra. par. i
Cáceres.. . .  
Cádiz.........

4/8
4/8 d.

Salamanca. 
San Sebas

par. • •
Castellón... .. , , tian. . . . . 4 1/4

7/8 p.Ciudad-Real. 4/4 . . Santander.Córdoba.. . . par. Santiago.. . 1/2 d.Coruña....... 4/4 Segovia.... par.Cuenca....... . . Sevilla.. . . par.Gerona....... . . • • Soria......... 3/4 d.Granada.... par d. . . Tarragona. 4 #Guadalajara. par p. Teruel.. . . .
Huelva. .. Toledo......
Huesca.. . . . ,, . . Valencia... 3/8
Jaén.. . . . . . 4/4 . . Valladolid.. .« 5/8
León........... 4/4 . . Vitoria. . . . 1/2 d.
Lérida.. . . . • • Zamora.,. . par d. .
Logroño.... pard. Zaragoza,., .3/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 40 de Agosto de 4864.

Fonáoí tranems. j  ̂ ‘ ‘ ‘ ' ' '  93^0!

 i K Ñ i f ' 1" : : : : :  { ? %
Consolidados...............................   90 4/2 á 5/fr.

E S P E C T A C U L O S .

Circo de Paul.—Dirección del Sr. Gaetano Ciniselli, 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor Manuel.—A las nueve 
de la noche. — Variada y escogida función. Véanse los 
programas para los demás pormenores.

Circo de Price, calle de Recoletos.—Habrá dos fun
ciones; una á las cinco y media de la tarde, y otra á las 
nueve de la noche. — Un sueño en una noche de verano, 
escena mímica ecuestre, por el Sr. Runnells é hijo y las 
niñas Meers.—El trapecio aéreo, por el artista español ma
drileño Sebastian Martínez.— Mr. Cristoff repetirá en la 
cuerda sus aplaudidos ejercicios— Mme. Adains ejecutará 
un sorprendente trabajo ecuestre. — La fingida momia de 
Egipto, pantomima cómica ejecutada por diferentes ar
tistas.— Mr. Frank Pastor ejecutará sobre un caballo sus 
aplaudidas posiciones académicas y difíciles y variados 
ejercicios. — La funámbula, ejercicio en la cuerda por 
Mme. Adams.—La parodia del magnetismo, por los seño
res Whittoyne y Sécchi. Véanse los programas para los 
demás pormenores de ambas funciones.

Elíseo madrileño , gran jardín de recreo en el pase# 
de Recoletos. — Esta sociedad celebra hoy á las siete d®* 
la noche su reunión de costumbre, cuyo programa 
anuncia por carteles.

El Ariel, paseo de la Castellana. — Hoy á las cuatro 
de la tarde baile campestre.


